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INTRODUCCION  
 
El Centro Poblado De Equecco Chacan tiene una amplia extensión territorial, los asentamientos humanos se han 
definido a lo largo del tiempo en  Sectores, los cuales comparten roles y funciones por pertenecer a una comunidad, 
en el núcleo denominado Chacan-Santa Ana como capital del centro poblado cuenta con un esquema de 
ordenamiento urbano aprobado con Ordenanza Municipal N° 019-MPA-2016; es el sector que está dotado 
jerárquicamente por equipamientos primordiales como son: Colegio Secundario, Posta de Salud, Iglesia, Cementerio, 
cancha deportiva y un Salón Comunal. 

 
El presente documento se denomina Esquema de Ordenamiento del sector de Lucre 2020-2030, es el sector continuo 
al Núcleo de la comunidad (Santa Ana) y por ende comparten roles y funciones. Se puede distinguir que la traza 
urbana del Sector Agua Dulce, es de asentamiento residencial al borde de las vías de más uso e importancia tratando 
de formar manzanas irregulares, modificada por la geografía del lugar, también puede distinguirse que no existe 
núcleo urbano. 

 
La población del sector Lucre es de 309 habitantes al año 2017 y debido a las características mencionadas le 
corresponde un  Esquema de Ordenamiento Urbano (EU) con una proyección de 10 años, en este contexto y  sujeto 
al Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (D.S. N° 022-2016-Vivienda), como 
normativa específica se formula Esquema de Ordenamiento Urbano Lucre 2020-2030 en coordinación directa con  la 
Municipalidad Provincial de Anta a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro en coordinación directa 
con el Departamento de Planificación Urbana y Acondicionamiento Territorial.  

 
El presente documento está conformado por 05 capítulos: 

 
CAPITULO 1: Incluye los aspectos generales, objetivos, metodología, marco normativo y conceptual, ello con el fin 
de dejar claro los alcances del plan. 
CAPITULO 2: Se desarrolla el diagnóstico en los aspectos socioeconómicos, gestión del riesgo de desastre, 
espacio físico– construido, para determinar las variables de estudio. 
CAPITULO 3: Contiene la propuesta general donde se hace de manifiesto de la visión construida desde un enfoque 
prospectivo, logrando establecer un modelo de desarrollo urbano sostenible de los Centros Poblados De Equecco 
Chacan del Sector: Lucre 2020-2030. 
CAPITULO 4: Contiene las propuestas específicas referidas al plan en los aspectos socioeconómicos, 
acondicionamiento del territorio para el control del riesgo, desarrollo urbano rural sostenible del espacio físico 
construido. 
CAPITULO 5: Contiene el sistema de inversiones conformado por un conjunto de proyectos a nivel de propuestas 
concretas como oportunidades de inversión orientado a generar cambios substanciales de los Centros Poblados 
De Equecco Chacan del Sector: Lucre 2020-2030. 
CAPITULO 6: Contiene los Anexos del documento: gráficos, tablas y mapas. 
CAPITULO 7: Se desarrolla la Normativa para el EU de los Centros Poblados De Equecco Chacan del Sector: 
Lucre 2020-2030. 
 

Cabe mencionar que este documento se está realizando con la participación de toda la población involucrada 
mediante reuniones en cada etapa del proceso, con los cuales analizamos y planteamos las propuestas específicas 
a fin de formular el sistema de inversiones que busca establecer un Modelo de Desarrollo racional para la producción 
agrícola de los centros poblados de la Provincia de Anta. 

 

 

 

 

 

 

 
Arq. Sindy Kristal Aucaylle Coll 

Consultor especialista 
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1. CAPITULO I: ASPECTOS GENERALES  

1.1. CONSIDERACIONES GENERALES   
De acuerdo a las funciones y competencias de las municipalidades, prescritas por la Constitución Política del Perú y 
la Ley Orgánica de Municipalidades, referidas a la organización del espacio físico, uso de suelo y a su función 
planificadora, les corresponde la elaboración y aprobación de diversos instrumentos de acondicionamiento territorial 
y desarrollo urbano.  

 
En ese contexto la Municipalidad Provincial de Anta a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro en 
coordinación directa con el Departamento de Planificación Urbana y Acondicionamiento Territorial, ha visto necesaria 
la formulación del Esquema de Ordenamiento Urbano Centro Poblado De Equecco Chacán: sector Lucre 2020-2030, 
sujeto al Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (D.S. N° 022-2016-Vivienda) 
como normativa específica. 

 
Entendemos por Esquema de Ordenamiento Urbano un instrumento urbanístico que interpreta y actúa sobre los 
procesos de transformación de las ciudades y pueblos, definiendo los lineamientos y programas para que el 
desarrollo urbano resulte equilibrado a través de la concertación de los diferentes actores que participan en el 
desarrollo de los pueblos: actividad privada, actividad pública y la población organizada a través de la participación. 

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1.  Objetivo General 
Formular un instrumento técnico y normativo que sirva para orientar el proceso de desarrollo urbano en el Centro 
Poblado De Equecco Chacán: Sector de Lucre, fortaleciendo el aprovechamiento sostenible de los recursos sociales, 
culturales y naturales, sin desnaturalizar las costumbres y cultura propia del lugar, con el fin último de mejorar la 
calidad de vida de forma sostenible, segura y productiva. 

1.2.2. Objetivos Específicos  
¶ Conseguir la cohesión social, entre sus habitantes para generar una identidad local.  

¶ Incrementar el proceso de inclusión social como base para el desarrollo. 

¶ Busca reordenar el suelo urbano en base a una zonificación que prevé situaciones de riesgo, y establezca 
un crecimiento urbano sobre la base de áreas de expansión urbana.  

¶ Definir la zonificación urbana y las vías primarias, así como la localización del equipamiento de recreación, 
salud, educación y otros. 

¶ Determinar la clasificación vial jerárquicamente de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Nacional 
de Edificaciones. 

¶ Identificar las medidas de prevención y reducción del riesgo, así como áreas de recuperación, 
conservación y defensa del medio ambiente 

¶ Establecer    una política   de   inversiones en infraestructuras básicas   y   equipamiento que complemente 
el desarrollo del ámbito urbano. 
 

1.3. JUSTIFICACIÓN   
El Centro Poblado De Equecco Chacán: Sector de Lucre, actualmente tiene una configuración netamente rural, con 
amplias áreas de cultivo y pastoreo, es el sector continuo al Núcleo de la comunidad (Santa Ana) y por ende 
comparten roles y funciones y por ende recurren diariamente a cubrir las necesidades de Educación, Salud, Comercio 
y otros; motivo por el cual no se han implementado equipamientos ni proyectos de infraestructura. 

 
La integración distrital, provincial y regional del Centro Poblado De Equecco Chacán: Sector de Lucre, esta relegada 
debido a la inadecuada interrelación vial, bajo nivel tecnológico en las actividades productivas y procesos de 
migración; este centro poblado presenta complejas demandas de índole social, económica, cultural y territorial, que 
exigen la planificación anticipada de la aptitud del suelo urbano y su orientación a resolver problemas y adecuarse o 
superar limitaciones. 
Así mismo con la pronta construcción del Aeropuerto de Chinchero se hará propicia la venta ilegal de terrenos para 
urbanizar, debido a la cercanía y vía que anexa directamente a Chinchero, lo cual propiciara el crecimiento informal, 
en áreas NO Urbanizables, por lo tanto se acrecentará el déficit de Servicios Básicos(Agua y Desagüe) Equipamiento 
Urbano y Articulación Vial, debido a que los Traficantes de Tierras no respetan los anchos mínimos de vías, las Áreas 
de Aporte y el respeto a las Áreas Agrícolas y forestales. 

 
Por estas razones, es necesario este instrumento técnico, que promueva la creación de oportunidades de desarrollo 
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sostenible y el bienestar económico y social, implementando políticas, estrategias, programas y proyectos que 
permitan la configuración de un centro poblado urbano ordenado, productivo, saludable y seguro, con la finalidad 
de orientar la correcta ocupación y utilización del espacio territorial, todo ello en busca de mejor  calidad de vida de 
los pobladores, apostando por el desarrollo equitativo y sostenible. 
 

1.4. METODOLOGÍA  
El Esquema de Ordenamiento de Lucre 2020-2030 es elaborado con un enfoque analítico y sintético en las etapas 
preparatoria y diagnóstico y un enfoque  prospectivo en la etapa de propuesta, orientado a visionar un futuro de 
aprovechamiento sostenible de los recursos y la integración distrital, provincial y regional, identificando la ruta 
adecuada mediante el establecimiento de actores aliados, los recursos económicos y humanos con los que se cuenta 
y necesitan, y las limitaciones a superar, para que, de esta forma, se alcance el objetivo esperado; este análisis debe 
ser considerado de manera retrospectiva de manera que el pasado sirva para realizar proyecciones y correcciones 
para alcanzar el futuro deseado. 

Desde la perspectiva del territorio, de su planificación y de su gestión, la prospectiva territorial se presenta como un 
método que permite aproximarse a su configuración futura, lo cual determina el Modelo de desarrollo. 
 
La metodología utilizada para la elaboración del Esquema de Ordenamiento Urbano consiste en cuatro (4) etapas: 
Etapa preparatoria, Etapa de Diagnóstico, Etapa de Propuesta y Etapa de Aprobación: 

A.1. Etapa Preparatoria 

- Consta en la firma del contrato de parte de la comunidad de Lucre para la etapa de Diagnóstico y firma del 
convenio con Municipalidad provincial de Anta para la etapa de propuestas y aprobación con la consultora 
a cargo. 

- Recopilación de información secundaria de los diferentes instrumentos de gestión territorial (PDC, PAT, 
PDM, ZEE, entre otros). 

A.2. Etapa de Diagnostico 

- Análisis de las variables del territorio (Urbana, Social, Ambiental y Riesgos de Desastres, Económico, 
Movilidad, Institucional), así como la delimitación del Ámbito de Intervención y los Sectores Urbanos. 

- La recopilación de Datos para el Diagnostico se hace a través de Fichas de Campo en los diferentes 
componentes: Físico Construido, Ambiental, Gestión de Riesgo de Desastres, Institucional; los cuales nos 
permiten un acercamiento directo de las necesidades de cada sector. 
Las fichas se sistematizan en cuadros estadísticos, mapas, gráficos, tablas y otros como parte analítica del 
Diagnostico Urbano, estos son los insumos para realizar la Propuesta General y Especificas, con esa base 
podemos cerrar brechas, cumplir metas y objetivos del Esquema de Ordenamiento de Lucre al 2030. 

- Diagnóstico del Sistema Urbano de Lucre. 

A.3. Etapa de Propuesta 

- Elaboración de Propuestas Generales. 
- Elaboración del Modelo de Desarrollo de Lucre. 
- Elaboración de las Propuestas Especificas 
- Presentación de Escenarios del Desarrollo Urbano 
- Elaboración de Programa de Inversiones Urbanas. 

A.4. Etapa de Aprobación 

- Publicación del Estudio del EU por 30 días 
- Absolución de observaciones por 15 días 
- Sesión de Consejo 
- Aprobación del EU, mediante ordenanza municipal. 
- Implementación, seguimiento y monitoreo – Comité de Gestión y Control. 
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Gráfico 1.4-1: Metodología para la elaboración del Esquema de Ordenamiento Urbano de Lucre . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente y Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Este documento técnico tiene como principal fortaleza que se realizara con activa participación de la ciudadanía, por 
lo que, en las etapas descritas en la metodología se desarrollaran talleres de sensibilización, mesas técnicas, talleres 
de socialización, y al final la audiencia de presentación ante la sociedad de Jayanca, para su conocimiento e inclusión 
de comentarios que nutran y fortalezcan el documento a ser aprobado por el consejo municipal. 

Es menester mencionar que, el Comité de Gestión y Control es el encargado de dar seguimiento al proceso de 
formulación del plan, y dar el soporte institucional para su ejecución, con la finalidad de que se garantice que los 
acuerdos técnicos y sociales recogidos en este documento, sean implementados por las autoridades competentes. 

 

1.5. MARCO NORMATIVO  
El marco normativo contempla lo establecido en la Constitución Política del Perú, la misma que hace referencia a 
diversos aspectos a ser tomados en cuenta.   

¶ En el artículo 195º la Constitución establece la competencia municipal, para planificar “el Desarrollo Urbano y 
Rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial” (Inc. 6).   

¶ Existe la Política Nacional del Ambiente y Promoción del Uso Sostenible de sus recursos naturales. El Estado 
está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas (Arts. 
66º, 67º y 68º).   

¶ Tutela del Patrimonio Cultural de la Nación (Art. 21º).  

¶ El Estado tiene el deber de proteger a la población de las amenazas contra su seguridad (Art. 44º).   

¶ El Estado atiende la promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura (Art. 
58º).  

¶ Los recursos naturales son patrimonio de la Nación (Art. 66).  

¶ El artículo 73° de la Constitución establece que los bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles.   
 

La Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, precisa las competencias de los gobiernos locales, y establece las 
funciones correspondientes a la organización del espacio físico y uso del suelo, entre las que se señalan como 
competencias y funciones exclusivas de las municipalidades provinciales y distritales aprobar los Planes de 
Desarrollo Urbano y Planes Urbanos, respectivamente; así como el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el 
Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan de 
Acondicionamiento Territorial.   

 A su vez, el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (D.S. N° 022-2016-
VIVIENDA), establece los procedimientos mínimos que deben seguir los gobiernos locales en el ejercicio autónomo 
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de sus competencias, en materia de planeamiento y acondicionamiento territorial y desarrollo urbano.   

Además de estas normas generales deben considerarse las pautas que establecen las siguientes normas:   

A. Leyes 

¶ Ley N° 27444: Ley de Procedimiento Administrativo General.   

¶ Ley N° 28296: Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.  

¶ Ley N° 29090: Ley de regulación de habilitaciones urbanas y de edificaciones.  

¶ Ley N° 28976: Ley marco de Licencia de Funcionamiento.  

¶ Ley N° 28687: Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo de 
servicios básicos.  

¶ Ley N° 24656: Ley general de comunidades campesinas. 

¶ Ley N° 29869: Ley de reasentamiento poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable.  

¶ Ley N° 29973: Ley de Personas con discapacidad.  

¶ Ley N° 29593: Ley que declara de interés nacional el uso de la bicicleta y promociona su utilización como medio 
de transporte sostenible.  

¶ Ley N° 29664: Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).  

¶ Ley N° 28611: Ley General del Ambiente.  

¶ Ley N° 28245: Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.  

¶ Ley N° 27446: Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental.    

¶ Ley N° 26786: Ley de Evaluación Ambiental para Obras y Actividades.  

¶ Ley N° 27314: Ley General de Residuos Sólidos.  

¶ Ley N° 29338: Ley General de Recursos Hídricos.  

¶ Ley N° 26821: Ley orgánica para el aprovechamiento de los recursos naturales.  

¶ Ley N° 27181: Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre.  
 

 B. Decretos Supremos 

¶ D.S. N° 011-2006-VIVIENDA: Reglamento Nacional de Edificaciones y sus Modificatorias.   

¶ D.S. N° 003- 2008-MINAM: Aprueban estándares de calidad ambiental para aire. 

¶ D.S. N° 002-2008–MINAM: Aprueban los estándares nacionales de calidad ambiental para agua.  

¶ D.S. N° 012-2009-MINAM: Política Nacional del Ambiente. 

¶ D.S. Nº 019-2009-MINAM: Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 

¶ D.S. N° 014-2011-MINAM: Plan Nacional de Acción Ambiental. 

¶ D.S. 009-2012-MINAM: Modifican el D.S. 047-2001-MTC, que establece límites máximos permisibles de 
emisiones contaminantes para vehículos automotores. 

¶ D.S. N° 002-2013-MINAM: Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para suelo.  D.S. Nº 057-2004-

PCM: Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. 

¶ D.S. Nº 048-2011-PCM: Reglamento de la ley que crea el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres. 

¶ D.S. N° 017-2007-MTC: Reglamento de jerarquización vial. 

¶ D.S. N° 034-2008-MTC: Reglamento Nacional de Gestión de La Infraestructura Vial.  

¶ D.S. N° 016-2009-MTC: Reglamento Nacional de Tránsito. 

¶ D.S. N° 006-2009-MTC: Modifican el Reglamento de jerarquización vial. 

¶ D.S. N° 012-2013-MTC: Actualización del Clasificador de Rutas.  

¶ D.S. N° 022-2016-VIVIENDA: Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible.  

¶ D.S. N° 029-2019-VIVIENDA Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana 
y Licencias de Edificación 
 

 C. Decretos Legislativos  

¶ D.L. N° 1078: Modifica la Ley Nº 27446, Ley nacional de evaluación de impacto ambiental. 

¶ D.L. Nº 1065: Modifica la Ley N° 27314, Ley general de residuos sólidos.  
 

D. Resoluciones Jefaturales  

¶ Resolución Ministerial N° 013-2019-VIVIENDA 

¶ Resolución Jefatural N° 024-2010-INEI: Adoptan la clasificación industrial de uniforme de todas las actividades 
económicas (CIIU Revisión 4) en la elaboración de estadísticas oficiales. 
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¶ Resolución Jefatural N° 079-2006-IGN-OAJ-DGC: Establecen el sistema geodésico oficial como sistema de 
referencia único a nivel nacional.  

¶  Complementariamente al marco normativo, en la elaboración del presente esquema es importante considerar 
los siguientes documentos de planificación:  

¶ Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario: el Perú hacia el 2021. 

¶ Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2016 - 2021 del sector Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

¶ Plan de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 2021.  

¶ Plan de Desarrollo Regional Concertado Anta al 2015.  

¶ Plan de Desarrollo Metropolitano del Cusco 2017-2027. 

¶ “Manual para la elaboración de Planes de Desarrollo Metropolitano y Planes de Desarrollo Urbano en el marco 
de la Reconstrucción con Cambios” 
     

1.6. MARCO CONCEPTUAL  
Este marco parte por tener claro algunos de los principales conceptos que sostienen conceptualmente el presente 
esquema de ordenamiento.  
 
A. Esquema de Ordenamiento Urbano: Es importante empezar teniendo claro qué es un Esquema de Ordenamiento 
Urbano (EU); en líneas generales, es la organización espacial de los usos de la tierra, actividades productivas y 
económicas, a fin de lograr el aprovechamiento sostenible del suelo y de sus recursos y el mejoramiento de la calidad 
de vida de sus habitantes.   
El EU es el instrumento legal por el cual se establecen las políticas, objetivos, estrategias y acciones orientadas a 
regular la utilización y ocupación del uso del suelo urbano-rural, de forma tal que se logre un equilibrio entre la 
atención de las necesidades sociales, productivas y económicas de la población y la conservación y protección del 
medio ambiente y los recursos naturales.  
Por otra parte, según la normativa nacional de planificación urbana y territorial, Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano - RATDUS (D.S. N° 022-2016-VIVIENDA), el EU es el instrumento técnico - normativo 
que sirve para promover y orientar el desarrollo urbano de las villas y/o centros poblados rurales de un subsistema, 
con arreglo a la categorización asignada en el SINCEP.   
El EU busca la protección y el equilibrio del progreso productivo económico y social a través de un modelo de 
ocupación sostenible, valoración de los recursos naturales, consolidación de la zona productiva económica mediante 
el uso de tecnologías sostenibles que mejoren la competitividad de los productos, aprovechamiento de los servicios 
ecosistémicos y el fomento del territorio ecológico.  
 

1.7. CARACTERÍSTICAS GENERALES     

1.7.1. ASPECTO GEOGRÁFICO 

1.7.1.1. Ubicación  
El centro poblado de Equecco Chacan, Sector de Lucre se extiende de 3492 msnm hasta 3588 msnm. Se encuentra 
ubicado geográficamente en la Sierra Sur, dentro de la Región Quechua y parte Suni: zona Este de la Provincia de 
Anta. Es una zona eminentemente agrícola y en menor extensión ganadera, Geográficamente está ubicada entre 
las coordenadas: E810379.27 y N8514095.51. 
 
Ubicación Geográfica: 
Este:          810379.27 
Norte:         8514095.51 
Datum:        Wgs18l 
Zona:          18 L  
Altitud:       3540 msnm 
Superficie:     55.0285 Ha. 
Perímetro:     3754.18 ml 
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Mapa 1.7-1: Mapa de Ubicación y Localización 

1.7.1.2. Clima 
Según la Zonificación Económica Ecológica del Departamento del Cusco para la zona se tiene la siguiente clasificación 
climática: Semiseco semifrío con invierno seco C(i)B'3, este clima Semiseco Semifrío con Invierno Seco se extiende 
sobre una superficie de 400.167 ha, que representa el ámbito de estudio. Presenta una precipitación anual que va en 
un rango de 700 a 1200mm y una temperatura mínima promedio de 6.5 °C y una máxima promedio de 18 °C. Los 
meses con mayor intensidad de precipitaciones pluviales son de noviembre a abril y un periodo seco entre los meses 
de mayo a octubre. 

 

1.7.1.3.  Accesibilidad 
Para llegar a la zona del proyecto se puede acceder por vía terrestre, desde la ciudad de Cusco a la provincia de 
Anta-distrito de Izcuchaca y posteriormente a los Sector de Lucre del centro poblado Equecco Chacan, por la vía 
categorizada CU-110 Anta – Cruzpata 
 

Tabla 1.7-1: Esquema de ubicación: Ruta Cusco-Izcuchaca- Equecco Chacan: Sector de Lucre  
 
 
 
 
 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

1.7.2. ASPECTO DEMOGRÁFICO  
Los Sector de Lucre se halla ocupada aprox. por 309 habitantes respectivamente. La composición familiar aprox. es 
de 4.00 hab/Fam. Mayores detalles en el siguiente cuadro:  

Tabla 1.7-2: Aspectos demográficos 2017 
 
 
 
 
 

Fuente:, INEI. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

En Cuanto a la población por Género en la zona, el 49.36% de los habitantes son varones y el 50.64 % son mujeres.  
 
 
 
 

Ruta Distancia Tiempo Tipo de vía 
Cusco ï Poroy 11.6 km 0.25 hrs. Carretera Asfalt. 
Poroy - Izcuchaca 14.2 km 0.5 hrs. Carretera Asfalt. 
Izcuchaca - Sector Lucre 4.47 km 0.25 hrs. Trocha Carrozable 

Sector Nro. De 
familias 

Nro. De 
viviendas 

Cant. de personas 
por familia 

Población 
total 

Lucre 62 232 5 309 
Distrito de Anta 3379 5505 5 23 432 
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Tabla 1.7-3: Población por Sexo 2017 
 
 
 

Fuente:  INEI. Elaboración: Equipo Técnico EU- Equecco Chacán, Lucre 2020-2030 

 

1.7.3. ASPECTOS SOCIALES 
La organización básica dentro del espacio rural, son las comunidades campesinas, según el reglamento interno, la 
máxima autoridad comunal es la Asamblea General; luego el sector Lucre está organizado en diferentes comités y 
junta directiva que son elegidos en asamblea comunal por voto directo cada dos años: 
 

-  Junta directiva: conformado por el delegado del sector y la Directiva de frente de interés del Sector 
(presidente, secretario, Tesorero) 

-  Comité de vaso de leche 

-  Comedor popular  

-  Comité de productores  

-  Comité: teniente gobernador, juez de paz 

-  Rondas campesinas 

1.7.4. ASPECTOS ECONÓMICOS 
Durante el período comprendido entre los años 2007 al 2015, si bien el crecimiento poblacional se mantuvo 
relativamente constante, en el distrito de Anta la Población Económicamente Activa (PEA) se incrementó llegando a 
superar, en algunos sectores, a la población que no se encuentra en capacidad de trabajar, como se puede apreciar 
en la siguiente Tabla: 

Tabla 1.7-4: PEA RURAL Distrito de Anta 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI - Censo Nacional de Población y Vivienda 2017. Elaboración: Equipo Técnico Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

De otra parte, el distrito de ANTA está en el 47vo distrito más pobre de la región Cusco (de un total de 108 distritos), 
la que la cataloga como una zona “pobre”, dado que el 43.60% de sus pobladores es pobre, siendo el 25.40% de ellos 
pobres extremos. 

Respecto a la actividad turística, no se cuenta con infraestructura adecuada, ni espacios para este fin, se tiene como 

principal actividad, la feria anual de la leche que se realiza en febrero de cada año. 

 

 

  

Sectores Varón (49.36%) Mujer (50.64 %) 
Lucre   153 156 

RURAL  3 828 % 

Miembros p. ejec., leg., jud. y per. direc. de la adm. púb. y priv.   3 0.08 

Profesionales científicos e intelectuales   74 1.93 

Profesionales técnicos   80 2.09 

Jefes y empleados administrativos   71 1.85 

Trabaj. de serv. y vend. de comerc. y mcdo.   319 8.33 

Agricult. y trabaj. calific. agrop., forestales y pesqueros  1 946 50.84 

Trabaj. de la constr., edifi., prod. artesanales, electr. y las telecomun.   246 6.43 

Operadores de maq. indust., ensambladores y conduct. de transp.   273 7.13 

Trabaj. no calif. serv., peón, vend. amb. y afines (Ocupac. 
elementales) 

  591 15.44 

Ocupaciones militares y policiales   5 0.13 

Desocupado   220 5.75 
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2. CAPITULO II: DIAGNÓSTICO  

2.1. SOCIAL 

2.1.1.  Población  

2.1.1.1. Población Local 
La comunidad Campesina de Equecco Chacán:   
El Sector Lucre cuenta con 309 habitantes donde el 50.64% es población femenina y 49.36% masculina, de acuerdo 
al Censo Nacional de Población y Vivienda del 2017.  
La comunidad Campesina de Equecco Chacán pertenece al distrito de Anta quien tiene la mayor población de la 
provincia de Anta con 21,674 habitantes. En relación a grupos de edad se observa que el distrito de Anta existe más 
habitante cuyas edades fluctúan entre los 15 y 64 años, representado por el 69.89%, seguido del 15.21% que está 
entre los 5 y 14 años, 7.56% de población con edades que fluctúan entre 0 a 4 años y 7.34% de población mayores 
de 65 años de edad, como se observa en la siguiente tabla: 
 

Tabla 2.1-1: Estructura de la población de Anta y Equecco Chacán Santiago, Lucre y Chacán Chico 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI - Censo Nacional de Población y Vivienda 2017. Elaboración:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Para el año 2017, la población estimada en los Sector de Lucre  asciende a 309 habitantes respectivamente, donde 
se observa variaciones de incremento de la población, producto del retorno de las migraciones temporales que han 
desplazado del  lugar de origen a otros centros, como la ciudad de Cusco, aun cuando la tasa de crecimiento en el 
Censo 2007 indica una tendencia negativa para el distrito; se sabe que éste desplazamiento responde a la búsqueda 
de mejores ingresos económicos por parte de la población y que a la fecha está cambiando, dadas las condiciones 
de cambio que se promueven en distrito y sus comunidades.  

 

2.1.1.2. Proyección de la Población 
En la tabla se observa el comportamiento poblacional de la provincia y distrito de Anta, así como de los sectores del 
ámbito de estudio, de esta manera se puede apreciar el incremento de la población en el sector de Lucre, los cuales 
presentan tasas de crecimiento poblacional positivas, llegando a conformarse alrededor de 321 habitantes al año 
2030. 

 
Tabla 2.1-2:   Proyección de la población de Anta y Equecco Chacán 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI - Censo Nacional de Población y Vivienda 2017. Elaboración:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

2.1.1.3. Densidad poblacional 
La densidad poblacional a nivel del distrito de Anta para el año 2030 alcanzaría los 1.67 hab/ha, el cual representa 
una densidad baja; la densidad poblacional, tomando en cuenta solamente el área urbana del sector de Lucre para el 
año 2030 alcanzarían los 10.25 hab/ha, 10.27 hab/ha y los 7.03 hab/ha respectivamente, cuyas cifras presentan 
densidades bajas. 

 

 

 

Provincia Distrito 
Sector 

Estructura poblacional 2017 

POR SEXO Total Por grupos de edad 

Varones Mujeres 0-4 5 - 14   15-64 65 + 

Prov. Anta 30,507 30,846 61,353 4,638 9,331 42,879 4,503 

Anta 10, 446 11,228 21,674 2,216 4,427 15,070 1,719 

Sector Lucre  153 156 309 23 77 216 23 

Provincia Distrito 
Sector 

EVOLUCION DEL CRECIMIENTO POBLACIONAL 

Censo T.C. Proyecciones 

2007 2017 2020 2025   2030 

Prov. Anta 54,828 56,206 0.25 56,626 57,333 58,049 

Anta 16,336 21,674 2.87 23,593 27,175 31,302 

Sector Lucre  300 309 0.30 312 316 321 
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Tabla 2.1-3:  Densidad poblacional de Anta y Equecco Chacán 

 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

  

2.1.2. Niveles de educación  
En relación al aspecto educativo, en el distrito de Anta se tiene que el 13.99% afirman que no indican haber cursado 
nivel educativo alguno; se conoce que sólo el 3.69% habría concluido el nivel inicial y el 36.68% la primaria ; en el 
nivel secundario el 37.87% ha logrado concluirlo y el 3.47% ha logrado concluir la educación superior entre técnico y 
universitario, mientras que el 4.20% no ha logrado concluir la educación superior entre técnico y universitario, y solo 
el 0.07% afirma tener una maestría/ doctorado. Esta distribución del nivel educativo se muestra de la siguiente manera:  
 

Tabla 2.1-4: Último nivel de estudio que aprobó distrito de Anta al 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI - Censo Nacional de Población y Vivienda 2017. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Actualmente en el Sector de Lucre, la población en edad escolar asiste a diferentes instituciones educativas dentro 
de comunidad campesina de Equecco Chacán; por lo que en el nivel Inicial asisten al sector de Santa en la IE N°670 
de nivel Inicial – Jardín con 48 estudiantes de 3, 4 y 5 años de edad sin docente, así mismo asisten a la secundaria 
con 179 alumnos (derivados de todos los sectores de Chacán) y 19 docentes. 
 
En relación con la distribución de la población estudiantil del nivel Inicial escolarizado y no escolarizado, primaria y 
secundaria de la comunidad campesina del Sector de Lucre, se tiene la siguiente tabla: 

 
Tabla 2.1-5: Distribución de la población estudiantil de Inicial, Primaria y Secundaria que asisten a Instituciones del 

Sector de Santa Ana al 2018 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Padrón de Instituciones Educativas, Censo Escolar 2018, ESCALE. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

2.1.3. Condiciones de salud    
En la Campesina de Equecco Chacán Lucre no existe Posta de Salud, la población se dirige para atención médica a 

la comunidad campesina de Santa Ana y si es una emergencia se dirige a la capital del distrito de Anta el cual consta 

con establecimiento categorizado como I-4, el cual presta atención a todo el distrito. 

Según las estadísticas de UES para el año 2014 se prestó servicios a los pobladores de áreas urbanas y rurales con 

una cobertura equivalente a 54% de la población del distrito.  

Tabla 2.1-6: Establecimientos de salud en el distrito de Anta-MINSA 
 
 
 

Fuente: MINSA. Elaboración:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Distrito Sector Población Densidad Poblacional (hab/ha) 

2017 2020 2030 2017 2020 2030 

Anta (Urb/Rur) 21,674 23,593 31,302 1.15 1.26 1.67 

Sector Lucre  309 312 321 9.88 9.97 10.27 
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7 
0.05 2.29 

2.0

9 
1.91 1.38 0.07 

 Población estudiantil por I.E. Sector de Santa Ana 2018 

Inicial Primaria Secundaria 

292 670   

3,4,5 años 1ro 2do 3ro 4to 5to 6to 1ro 2do 3ro 4to 5to 

34 48 36 29  22 31 22 28 28 41 39 29 36 

Ubigeo Establecimiento Categoría Población 2017 
80300 Anta 1- 21,674 
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Es preciso indicar que aún existe una proporción de habitantes de la zona que atienden sus males a través de 

tratamientos caseros que se mantienen como una tradición a lo largo del tiempo.   

Lamentablemente el puesto de salud no puede cubrir la demanda de la población debido al reducido personal técnico, 

profesional y de alta rotación, a lo que se suma la limitada implementación de los equipos e infraestructura. 

Tabla 2.1-7: Distribución de profesionales de Salud en Anta 

PROFESIONALES DE SALUD PROFESIONAL 
TECNICO 
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15 1 1 5 44 

Fuente: Dirección Regional de Salud - Cusco, Dirección de Estadística e Informática ɀ 2011. Elaboración:  Equipo Técnico EU- Lucre 
2020-2030 

 
Por lo tanto, el análisis que se desarrolla es tanto a nivel distrital, como de la Campesina de Equecco Chacán en 
referencia a los indicadores definidos para abordar este aspecto. 

 
Fotografía 2.1-1: Puesto de Salud de la comunidad de Equecco Chacán 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

2.1.3.1. Natalidad y Morbilidad:  
Para el distrito de Anta, la tasa de natalidad es de 4.12 nacimientos por cada 1,000 habitantes, y la mortalidad tiene 
un índice de 0.2 ‰. Entre las principales causas de mortalidad están las enfermedades que afectan el sistema 
respiratorio, afecciones en el aparato digestivo por infecciones parasitarias, otras causas externas de morbilidad y 
mortalidad, como traumatismos, envenenamientos y enfermedades del sistema nervioso. 

Tabla 2.1-8: Aspectos demográficos 2017 
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ANTA 334 38 2 19,6 2,2 6,0 

Fuente: Dirección Regional de Salud - DIRESA Cusco, Dirección de Epidemiología ɀ 2012. Elaboración:  Equipo Técnico EU- Lucre 
2020-2030 

2.1.3.2. Desnutrición:  
Las causas de morbilidad y desnutrición infantil son mayormente afecciones en el sistema digestivo, provocadas por 
infecciones parasitarias y EDAs, principalmente por condiciones de acceso a servicios básicos, hábitos nada 
saludables y mala manipulación de alimentos. La mala nutrición y falta de información para una adecuada alimentación 
no permite mejorar y reducir los niveles registrados a la fecha, a pesar de la implementación de los programas estales 
de lucha contra la desnutrición. 
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Se registran niveles de desnutrición crónica de 22.02 %, 3.2 % con desnutrición global y 0.6 % con desnutrición aguda, 
así mismo se observa que se tiene 4.6 % de población menores de cinco años con sobre peso, el cual está 
directamente relacionado a la mala nutrición. Las condiciones de acceso a agua para consumo humano y saneamiento 
básico integral son factores que influyen en las condiciones nutricionales de la población. 

 
Tabla 2.1-9: Niveles de desnutrición 

 
DISTRIT

O 

DESNUTRICIÓN 
CRÓNICA 

DESNUTRICIÓN 
GLOBAL 

DESNUTRICIÓN 
AGUDA 

SOBREPES
O 

% % % % 
ANTA 22.02 3.02 0.6 4.6 

Fuente: Dirección Regional de Salud - DIRESA Cusco, Dirección de Epidemiología ɀ 2014. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-
2030 

En el caso de los sectores, según entrevista a los dirigentes de cada sector se estima lo siguiente: 

 
Tabla 2.1-10: Porcentaje de la población infantil que padece de desnutrición 

Sector % de la población Infantil 

Sector Lucre 20 

Fuente: Entrevista, visita a campo. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

2.1.4. Pobreza   
El distrito de Anta está ubicado en el 47vo distrito pobre de la Región de Cusco (de un total de 108 distritos), la que la 
cataloga como un distrito pobre dado que el 69.10% de sus pobladores es pobre, siendo el 25.40% de ellos pobres 
extremos. 
 
En el distrito de Anta el 25.40% de la población está en una situación de pobreza extrema, y el 43.60% está en pobreza 
no extrema, por lo que se tiene que el 69.10% de la población es considerada pobre como se muestra en la siguiente 
tabla: 
 

Tabla 2.1-11: Pobreza del Distrito de Anta 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: censo de población y vivienda 2007-INEI. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 
Según las apreciaciones del encuestador y los resultados de la encuesta se conoce que la mayoría de las personas 
se dedican a la agricultura tradicional, en sus tiempos libres buscan trabajo, los trabajos son eventuales y la 
remuneración es de 25 a 30 soles a los varones. Según la encuesta el 57% tiene como ingreso promedio entre s/.200 
a s/. 400, el 30% tiene como ingreso promedio S/.400 - S/. 700. 
    
Los niveles al respecto en este sector son de 43.6 % en situación de pobreza y 25.40% en pobreza extrema, 
condiciones que radican básicamente en la carencia de adecuados servicios básicos y la ausencia de la promoción 
del desarrollo de capacidades en actividades productivas. En el primer caso éste afecta la salud principalmente de la 
población vulnerable, resultado de ello son la presencia de enfermedades infecciosas y parasitarias, así como un alto 
índice de desnutrición infantil. En relación a la segunda problemática, la falta de promoción para el desarrollo de las 
actividades agropecuarias y/o comerciales limita las oportunidades de empleabilidad y acceso al mercado laboral de 
la población. 

 

2.1.5. Identidad cultural 
La dinámica socio cultural de estos sectores, se traduce en la práctica de diversas costumbres y tradiciones de 
comunidades alto andinas desde sus mecanismos de organización por diferentes aspectos de necesidad comunal 
como la junta de regantes o la junta del agua, los programas y proyectos sociales,  que datan de tiempo atrás y se 
recrea en las fiestas locales más características como carnavales que a través de la yunsada renuevan año a año su 
compromiso de  interacción y confraternidad en sus diversas formas, aun cuando la religión es un aspecto que ha 
separado a la población en credos diferentes, en cuanto a los católicos, ellos veneran a la virgen purificada el 2 de 

Departa
mento 

Población 

Pobre (%) No 
pobre 
(%) 

Coef. var. 
Pobreza 

total 
Total Extremo No 

extremo 
CUSCO 1,265,827 51.10 20.70 30.40 48.90 6.00 

Anta 58,105 64.00 25.00 39.00 36.00 1.10 
Anta 17,297 69.10 25.40 43.60 30.90 1.60 
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Febrero donde hacen presentaciones de danza, música, convido de comidas típicas por parte de los cargontes y para 
la octava se realizan concurso de caballos y pelea de gallos;  así mismo festejan a San Isidro el 25 de Julio.  
Se mantienen actividades como la renovación de su junta directiva comunal, como también la celebración del 
aniversario comunal el 20 de Febrero por lo que estos eventos permiten reafirmar la unidad comunal y de buena 
vecindad pese a toda situación de controversia que se pueda dar cotidianamente.   
 
En la siguiente tabla se muestra las fechas de las costumbres y fiesta religiosa que se da en la comunidad de Chacán 
y los aniversarios de cada sector:  

 
Tabla 2.1-12: Fechas de las costumbres de los Sector de Lucre. 

Costumbres Fechas 
Año nuevo  1 de Enero 
Fiesta patronal- Mamacha purificada 2 de febrero 
Aniversario Comunal  20 de febrero 
Aniversario del sector  20 de febrero 
Carnavales-Yunsas Febrero 
Pago al agua - Pachamama 1 de Agosto 
Día de todos los santos 1 de Noviembre 
Navidad  25 de Diciembre 

Fuente: Entrevista, visita a campo. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Por otro lado, se conserva la costumbre de la familiaridad entre los vecinos, además de tener algún parentesco filial 
o consanguínEU,  su trato interpersonal es de tío o tía principalmente hacia las personas mayores como sinónimo de 
respeto; así mismo se conserva aisladamente las actividades colectivas para la realización de sus actividades 
familiares mediante el ayni, para tareas en la chacra, en la construcción de sus viviendas, instalación de techos, entre 
otros; y prevalece la minka para efectos de actividades y tareas comunales mediante las faenas obligatorias para el 
mantenimiento de los canales de riego y otras actividades establecidas según asamblea comunal.  
  
El quechua es el primer idioma que aprenden a hablar los habitantes y preservan su uso en todas las generaciones, 
aunque los más jóvenes y niños por la educación bilingüe que se imparte en las IE utilizan tanto el quechua como el 
castellano para comunicarse entre sí y como parte de su comunicación cotidiana.  

 

2.1.6. Conflictos  
La mayoría de conflictos son de tipo territorial y generalmente se dan por las disputas con otras comunidades, del 
mismo modo siempre se pueden encontrar estos conflictos por límites entre vecinos del centro poblado, aunque estos 
siempre son resueltos de manera eficiente con intervención de su junta directiva y de la Municipalidad Provincial de 
Anta. 
 
Los tipos de conflictos existentes en el Sector de Lucre son los siguientes: 

Tabla 2.1-13: Tipos de Conflictos por sectores 

Tipos de conflictos Sector de Lucre 
Familiar 3% 

Invasión de parcelas 5% 

Linderaje Con la c.c. de Quehuar – Hacienda Góngora 

Herencia Familiar 5% 

Cargos comunales - 

Empresas mineras - 

Asuntos con el gobierno local, regional, 
nacional 

- 

Utilización de aguas - 

Fuente: Entrevista, visita a campo. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 
Sector Lucre: Los conflictos existentes en el sector de Lucre son de violencia familiar en un 3% de la población, 
invasión de parcelas entre comuneros en un 5% de la población, herencia familiar en un 5% de la población y existe 
un conflicto de linderaje con la c.c. de Quehuar – Hacienda Góngora. 
 
Los conflictos existentes en el caso de los tres sectores se dan en casos particulares y cada comunidad busca 
soluciones organizándose con la junta directiva, juez de paz de la comunidad respectiva mediante reuniones y 
conformación de grupos para enfrentar dichos conflictos. 
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Así mismo, los problemas sociales existentes en el Sector de Lucre son los siguientes: 

 
Tabla 2.1-14: Tipos de problemas sociales por sectores 

Tipos de Problemas Sociales Sector de Lucre 
Alcoholismo  3% 

Drogadicción - 

Desempleo 80% 

Enfermedades  Respiratorias  

Desnutrición  20% de niños 

Violencia a la mujer 1% 

Abuso a los niños  1% 

Abuso a los ancianos - 

Delincuencia juvenil - 

Fuente: Entrevista, visita a campo. Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Sector Lucre: Existe alcoholismo en un 3% de la población, desempleo en un 80%, violencia a la mujer en un 1%, 
violencia a los niños en un 1%, las enfermedades que más aquejan son las respiratorias (gripe y resfrío) y el 20% de 
la población infantil tiene desnutrición. 
 
Respecto a la delincuencia, existe hurto de ganado o abigeato y casos de hurto a viviendas que se propaga en toda 
la comunidad de Chacán. Los pobladores mencionan que mediante a la organización de las rondas campesinas se 
pudo frenar estos delitos, sin embargo, se sigue dando estos tipos de problemas.  
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2.2. ECONÓMICO  

2.2.1.  Población económicamente activa (PEA)   
La base económica del distrito la constituye la agricultura y en menor proporción la pecuaria, siendo los principales 
problemas de los pequeños y medianos productores se resumen en: escasa innovación tecnológica, ausencia de 
capacitación rural y de investigación adecuada, precario e ineficientes sistemas de riego, así como el desconocimiento 
del mercado, etc. Los cultivos más importantes de la zona son papa, maíz y haba, son los que tiene mayor rendimiento, 
La crianza de animales mayores en menor cantidad, frente a la crianza de animales menores como el cuy, cerdo y 
gallina para consumo. Solo un 5% de la población se dedica a la venta de cuyes. 
 

Tabla 2.2-1: Población Económicamente Activa PEA-Sector de Santiago, Lucre y Chacán Chico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Elaboración: Equipo Técnico EU- Equecco Chacán, Sector de Lucre 2020-2030 

 
Dado que una de las actividades sobresalientes es la agricultura, ganadería, caza y silvicultura con un 57.7% de 
participación, y que la población femenina participa fuertemente en la PEA con un 69.05% y la masculina con el 
30.95%. La tasa de actividad de la PEA es del 47.76%, al predominar la agricultura, ganadería, caza y silvicultura 
como actividad económica, por lo que se encuentra en parte explicación de los bajos niveles de ingreso de la 
población, ya que en la tasa de actividad de la PEA es del 47.7.6%, ya que, en la mayoría de los casos, los productos 
agropecuarios son mal remunerados en el mercado.   
Las actividades que también tienen niveles significativos dentro de la dinámica económica de la zona, son el comercio 
con 9%, la construcción 4.9%, transporte, almacenamiento y comunicaciones 4.4 %, industrias manufactureras 3.1%.  

 
Fotografía 2.2-1: Población de Sector de Lucre dedicada a la crianza de ganado vacuno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

No se cuenta con infraestructura adecuada, ni espacios destinados a la recreación para este fin, se tiene como 
principal recurso la proximidad a la laguna de Huaypo, zona que cuenta con presencia de turistas 
 
 
 
 

 

Categorías Casos % 

 Agri.ganadería, caza y silvicultura 210 63.06 

 Explotación de minas y canteras 4 1.20 

 Industrias manufactureras 8 2.40 

 Construcción 17 5.11 

 Venta,mant.y rep.veh.autom.y motoc. 3 0.90 

 Comercio por mayor 5 1.50 

 Comercio por menor 14 4.20 

 Transp.almac.y comunicaciones 9 2.70 

 Enseñanza 10 3.00 

 Servicios sociales y de salud 6 1.80 

 Otras activi. serv.comun.,soc.y personales 10 3.00 

 Hogares privados y servicios domésticos 6 1.80 

 Actividad económica no especificada 31 9.31 

 Total 333 100.00 
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Fotografía 2.2-2: Laguna de Huaypo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.Fuente: https://www.atractivosturisticosdelperu.com/2010/01/laguna-de-huaypo.html 

 

En el sector de Lucre se realizan diversas actividades productivas, entre ellas el cultivo de productos agrícolas, crianza 
de animales menores y mayores.  

2.2.2. Actividades productivas 
En el sector de Lucre se realizan diversas actividades productivas, entre ellas el cultivo de productos agrícolas, crianza 
de animales menores y mayores.  

2.2.2.1. Actividades Primarias 
El sector primario está directamente relacionado con actividades económicas del tipo extractivo, dedicadas a la 
explotación de recursos naturales; a través del cual se obtiene materias primas que sirven de sustento a las familias 
de la zona, está compuesto de actividades como la agricultura y ganadería. 

-  Agrícola 

La comunidad Campesina de Equecco Chacán: Sector, Lucre son comunidades que se dedican a la producción 
agropecuaria como papa y sus derivados chuño y moraya, habas, maíz, tarwi. 
 
Su base productiva es la actividad agropecuaria, con dos destinos, autoconsumo y comercialización. El mayor 
dinamismo se encuentra en los mercados locales de Izcuchaca, donde sus principales productos comercializados 
tradicionalmente son la papa y el maíz.  

 

Superficie agrícola: Actualmente el distrito de Sector de Lucre cuenta con suelos de uso agrícola y pastoreo. 
                                                                                                                                                       

Tabla 2.2-2: Uso de Suelos-C.C. Sector de Lucre 
 
 
 
 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

A nivel del sector Lucre, se tiene el siguiente cuadro, donde se observa la capacidad actual del suelo, con tierras de 
cultivos agrícolas que alcanzan un porcentaje de 43.34%,los cuales presentan fertilidad natural y buena capacidad 
productiva. 

 
Principales cultivos 
El uso del suelo agrícola fue de aproximadamente del 60% en la última campaña agrícola, el restante 40% se 
encuentra en descanso o barbecho; los principales cultivos fueron papa, maíz, haba y quinua. 
Asimismo, es necesario precisar que la producción agrícola se encuentra por debajo de los valores del promedio 
distrital, estas limitaciones son consecuencia de factores agrologicos y climatológicos; así como también de la forma 
de tenencia de la tierra; por lo que los productores cuentan con topos para su producción y no se cuenta con unidades 
agropecuarias de gran tamaño para la producción agropecuaria. 
Asimismo, es necesario precisar que entre el 96% y 97% cuentan con riego por inundación; por lo que no cuentan con 
un sistema de riego tecnificado. 
 

 

 

 

 
SECTOR 

AGRÍCOLA 

Área (ha) % 

SECTOR LUCRE  78.77 43.34 
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Tabla 2.2-3: Cultivos según superficie sembrada 
Cultivos según superficie sembrada Producción agrícola 

Cultivo % t. 
Papa 30 289 
Maíz 30 19 
Haba 20 6 

Cereales 15 5 
Quinua 5 1 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Pecuario  

La actividad pecuaria en la comunidad es diversificada, las familias productoras se dedican a la crianza de vacunos, 
ovinos, cuyes, cerdo, gallinas con el aprovechamiento de su carne, cueros, leche y derivados para autoconsumo y 
comercialización o trueque; posterior a la distribución de tierras dada por la reforma agraria surge la organización 
comunal. 
 
A comparación de la actividad agrícola, esta es de menor riesgo. La producción es destinada para el autoconsumo, y 
a la vez genera empleo e ingresos a través de la venta de carne y subproductos pecuarios; y lo más importante, brinda 
seguridad alimentaria a las familias, sobre todo a las familias que tienen niños en desarrollo. 
La actividad pecuaria se desarrolla en el ámbito familiar y en pequeña escala, considerada como el ahorro de la familia 
campesina. El ganado se comercializa para atender necesidades urgentes de salud, educación, vestido y 
compromisos sociales (cargos religiosos). 

 

2.2.2.2. b. Actividades Secundarias 

-  Concesiones mineras: No se presenta registros de concesiones mineras en los 

sectores del ámbito de estudio. 

2.2.2.3. Actividades Terciarias                                                                                                                                                           

-  Turismo  

Laguna de Chacán: La laguna de Huaypo a la cual se accede por carretera después de 30 minutos de recorrido se 
encuentra en el distrito de Anta, es un atractivo turístico; existiendo gracias a las diversas actividades como motocrós 
y distintos servicios como Hospedajes y restaurantes. 
El mirador:  Se ubica en el sector de Santiago. El mirador sirve de atractivo para las vistas de la laguna de Huaypo, 
el valle sagrado y distintas comunidades de Anta. 
 
turismo rural comunitario: Así es el recibimiento que la comunidad campesina realiza religiosamente con todos sus 

visitantes. Aquí son las mujeres quienes reciben a los viajeros a través de la asociación Ñusta Encantada, un proyecto 

de turismo rural comunitario organizado y liderado por las risueñas compañeras de Chacán. 

 

“Los trámites de la asociación comenzaron en 2012, pero en enero del siguiente año fue anunciado oficialmente”, nos 

explica Leucadia Justiniana Huamán, de 50 años. Ella es la líder del grupo de dieciocho mujeres que conforman esta 

asociación, la cual recibe cada mes alrededor de dos capacitaciones o talleres sobre turismo, alimentación y entre 

otras charlas.    

 

Gracias al interés de la ONG Centro Bartolomé de las Casas, con sede en Cusco, la comunidad y centro poblado de 

Chacán se ha fortalecido como un potencial destino turístico para fomentar la convivencia andina junto a las familias 

cusqueñas. Lo que viene a continuación es, simplemente, vida pura.1 

 

 
1 https://www.rumbosdelperu.com/destinos/13-07-2017/cusco-vivencias-andinas-en-chacan/ 
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2.3. AMBIENTAL 

El análisis ambiental está referido a las características y estado de los recursos bióticos y abióticos, así como la 
interacción de estos, que determinaran las condiciones ambientales del ámbito de influencia.  

Patrimonio Natural. - El patrimonio natural es considerado como el conjunto de bienes, riquezas naturales y 
ambientales, así como los servicios ambientales que estos provén. En el ámbito del esquema de ordenamiento se 
pueden evidenciar cambios producto de la dinámica social, económica y ambiental de la zona los cuales tienen que 
ser regulados para una ocupación sostenible del territorio. Entre los principales problemas que afectan al patrimonio 
natural se pueden describir los siguientes: 

¶ Cambio en el uso para la expansión urbana  

¶ Cambio en el uso de suelo para la ampliación de la frontera agrícola. 

¶ Introducción de especies forestales exóticas 

¶ Deforestación de bosques nativos y alteración de hábitats. 

¶ Alteración de la calidad del agua en acuíferos (manantes), humedales, riachuelos  

¶ Alteración de la calidad del aire. 

¶ Alteración de la calidad suelo e incremento de la escorrentía. 

¶ Construcción de infraestructuras que no cuentan con una adecuada operación y mantenimiento, plan de 
cierre etc. que generan pasivos ambientales. 

La mayoría de estos cambios sin una adecuada planificación y/o esquema de ordenamiento genera una degradación 
del medio ambiente ocasionado alteración y contaminación de los recursos naturales, asimismo hay un deterioro de 
la calidad de vida de los habitantes, lo cual influye en los diferentes ejes de desarrollo de la población. 

Según estudios realizados por el Gobierno Regional Cusco2, el ámbito de estudio presenta características particulares 
referentes a características ambientales las cuales se describen a continuación. 

 

2.3.1. Zonas de vida 

A continuación, se hace la descripción de las zonas de vida presentes en el ámbito de estudio del Esquema de 
Ordenamiento Urbano.  

a. Bosque húmedo Montano Subtropical (bh – MS) 

Esta Zona de vida comprende una superficie de 65.9 ha, que representa el 47% del área de estudio del Esquema de 
Ordenamiento Urbano. Las condiciones climáticas se caracterizan por presentar una biotemperatura media anual 
máxima de 12.9°C y una mínima de 6.5°C, la precipitación total por año está en un rango de 1200 mm y 700mm. 

La vegetación natural está compuesta por arboles relictos de pequeña altura de chachacomo, tast’a, q’euña, ccolle 
como estrato superior, seguido se pueden observar vegetación arbustiva de roque, chillca, mutuy, tayanca, tankar, 
llaulli, huamantimpa. El estrato más bajo está conformado por especies de gramíneas como Festuca dichoclada, 
Festuca orthophylla, Stipa obtusa, Calamagrostis heterophyla, Aciachne pulvinata. Otras hierbas como Werneria 
nubigena, Alchemilla pinnata, Astragalus sp., Hypochaeris sp., Margyricarpus pinnata, Baccharis serpyllifolia. 

b. Bosque seco montano bajo sub tropical (bs-MBS) 

Esta zona de vida está situada en la franja latitudinal subtropical, con una extensión de 74.2 ha, que representa el 
53% de la superficie total del área de estudio. Las condiciones climáticas de esta zona de vida se caracterizan por 
presentar una biotemperatura media anual máxima de 18.0°C y una media mínima de 6.5°C. La precipitación anual 
varia de 700mm. a 1000mm. 

Existe presencia de Presencia de gramíneas y bosques nativos de Polilepis, T'asta y bosques exóticos de Eucalipto. 
La vegetación primaria de esta zona de vida ha sido eliminada por el hombre, mediante la tala y quema de bosques, 
para dar paso a los cultivos que se llevan a cabo por riego.  

 

 

 

 

 
2 Proyecto FOT- Área de Recursos Naturales, 2011 
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Mapa 2.3-1: Zonas de vida en el ámbito del Esquema de Ordenamiento Urbano 

Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-2030. 
Fuente: Zonificación Ecológica Económica – ZEE Región Cusco. PER IMA. 2010. 

 

2.3.2. Clima 

Según la Zonificación Económica Ecológica del Departamento del Cusco para la zona se tiene la siguiente clasificación 
climática: 

Semiseco semifrío con invierno seco C(i)B'3.- Este clima Semiseco Semifrío con Invierno Seco se extiende sobre 
toda la superficie del ámbito de estudio. Presenta una precipitación anual que va en un rango de 700 a 1200mm y una 
temperatura mínima promedio de 6.5 °C y una máxima promedio de 18 °C. Los meses con mayor intensidad de 
precipitaciones pluviales son de noviembre a abril y un periodo seco entre los meses de mayo a octubre. 

 

2.3.3. Uso actual de suelo 

Los principales usos son: 

Tierras con áreas urbanas. –  Este uso actualmente presenta un área de 18.24 ha que representa el 12.20 % del 
área en estudio principalmente la ocupación es por viviendas. 
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Fotografía 2.3-1: Uso actual de suelos destinado a la ocupación urbana, Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-
2030. 

 Elaboración propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. Fuente: Visita de campo 

Especies forestales exóticas. - En el área se puede observar que la vegetación nativa ha sido desplazada por 
especies forestales exóticas principalmente eucalipto, el cual por ser una especie comercial incrementa su producción 
y plantación. Actualmente ocupan un área de 9.24 ha que representan el 6.18 % del área en estudio. 

 
Fotografía 2.3-2: Forestación con especies Exótica (Eucalipto sp), Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-2030. 

 

Elaboración propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. Fuente: Visita de campo 

Zona agrícola. - Es la principal actividad económica desarrollada en el ámbito de estudio, principalmente maíz y papa, 
actualmente ocupan un área de 110.29 ha que representan el 73.81 % del área en estudio. 

 
Fotografía 2.3-3: Cultivos de maíz, habas y papa, principal actividad económica, Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 

2020-2030. 

 

Elaboración propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. Fuente: Visita de campo 

Humedal. – Conformado por un cuerpo de agua estacional ocupa un área de 11.64 ha. Representa el 7.81 % del área 
en estudio. 

 

 

 

 

 

 



Municipalidad Provincial de Anta   
Gestión 2019-2022   

pág. 29 
 
 

Fotografía 2.3-4: Laguna de chacan - Humedal temporal, Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-2030. 

 

Elaboración propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. Fuente: Visita de campo 
 

Mapa 2.3-2: Uso actual de suelos en el ámbito del Esquema de Ordenamiento Urbano

 
Fuente: Elaboración Propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. 

 

2.3.4. Capacidad de uso mayor de suelos (CUMS) 
A nivel de la Región del Cusco, se cuenta con dos estudios de Zonificación Ecológica Económica del Proyecto PER 
IMA, 2010 y Proyecto FOT, 2012, en el cual se identifica la Capacidad de Uso Mayor de Suelos CUMs en base de sus 
potencialidades y limitaciones, El sistema de clasificación de tierras según su capacidad de uso mayor3, está 
conformado por: 

¶ Grupo de capacidad de uso mayor 
  Tierras aptas para cultivo (A) 
  Tierras aptas para pastos (P) 
  Tierras aptas para producción forestal (F) 
  Tierras de protección (X) 

¶ Clase de capacidad de uso mayor 
  Calidad agrologica alta (A1) 
  Calidad agrologica media (A2) 

 
3 Reglamento de Clasificación de Tierras. D.S. 017-2009-AG 
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  Calidad agrologica Baja (A3) 

¶ Sub clase de capacidad de uso mayor 
  Limitaciones por suelo (s) 
  Limitaciones por topografía-riesgo de erosión (e) 
  Limitaciones por drenaje (w) 
  Limitaciones por clima (c) 

De acuerdo al Grupo de Capacidad de Uso Mayor, se categorizan en 4 Grupos de Capacidad de Uso Mayor, 3 Clases 
de Capacidad de Uso Mayor y 4 sub Clases de Capacidad de Uso Mayor. 
En el ámbito de estudio se identifican 01 categoría de CUMS que a continuación se describe. 

¶ A3sec-P2sec.- Estas áreas según la clasificación del CUM son de Cultivo en limpia calidad agrológica baja con 
limitaciones por suelo, erosión y clima asociado a Pastos calidad agrológica media con limitaciones, ocupa un 
área de 137.77 ha. 
 

 
Mapa 2.3-3: Capacidad de uso mayor del suelo en el ámbito del Esquema de Ordenamiento Urbano 

 
Elaboración propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. 

Fuente: Zonificación Ecológica Económica – ZEE Región Cusco. PER IMA. 2010. 
 

2.3.5. Caracterización Hidrográfica 

El ámbito de estudio se encuentra dentro de la microcuenca de Huaypo, con un curso de agua principal, a la vez es 
tributario de la cuenca del rio Huarocondo. La microcuenca Huaypo cuenta con una extensión de 7433.9 Ha,  
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Mapa 2.3-4: Caracterización hidrográfica en el ámbito del Esquema de Ordenamiento Urbano 

 
Elaboración Propria, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. 
Fuente: Proyecto FOT – GRC, 2012, Autoridad Nacional del Agua. 

 

Humedal. – Dentro del esquema territorial se encuentra la laguna de chacan denominación que dan los pobladores a 
un humedal estacional de un área de 11.64 hectáreas; el cual se encuentra impactado por actividades antrópicas 
como la agricultura, edificación de viviendas que no respetan la faja marginal, presencia de animales vacunos y 
porcinos, presencia de residuos sólidos (bolsas, botellas descartables, y envases de Tecnopor). Por las razones 
descritas es necesario realizar acciones de recuperación, protección y manejo de este humedal. 

 
Fotografía 2.3-5: Vista panorámica de la laguna de Chacan ɀ Humedal temporal. Técnico EU-Chacan Lucre 2020-

2030. 

 
Fuente: Elaboración Propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. 
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Fotografía 2.3-6: Construcción de viviendas colindantes al humedal sin respetar la faja marginal  

 
Fuente: Elaboración Propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. 

 
Fotografía 2.3-7: Actividad Agrícola en el contorno del humedal 

 
Fuente: Elaboración Propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. 

 
Fotografía 2.3-8: Presencia de animales y basura dentro del humedal.  

 

Fuente: Elaboración Propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030 

 

Manantes. – En relación a fuentes de agua subterráneas, para consumo humano, se identificó 01 manante, el cual 
abastece de agua a la población asentada dentro del esquema territorial.  

Tabla 2.3-1:  
Manantes ubicados dentro del ámbito del esquema territorial 

Sector Fuente de gua Régimen  Ubicación 

Lucre  Manante Joccahuaycco Constante E 811466 N 8512784 
Elaboración propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. 

Fuente: Visita de campo, Diagnóstico de Saneamiento Rural 
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Fotografía 2.3-9: Manante Raquichacuntur. 

 

Fuente: Elaboración Propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030 

 

2.3.6. Calidad Ambiental 

En el ámbito del Esquema de Ordenamiento Urbano, según el uso actual de suelo se viene realizando diferentes 
actividades que vienen ejerciendo una presión sobre los diferentes recursos naturales presentes, como la generación 
de residuos sólidos, material particulado (polvo) que deterioran el ambiente y afectan el bienestar de los pobladores 
de la zona. A continuación, los tipos de contaminación generados por diferentes actividades: 

A. Contaminación atmosférica 

A continuación, se describen dos actividades que afectan la calidad del aire en el ámbito de estudio. 

Material particulado en el aire. – Las vías que atraviesan el ámbito del Esquema de Ordenamiento Urbano no están 
asfaltadas, razón por la cual el incremento del tránsito de vehículos genera un aumento del material particulado (polvo) 
en el aire, afectando principalmente a la población que se encuentra asentada en los márgenes de las vías. 

  
Mapa 2.3-5: Área de Influencia Directa de material particulado (Polvo)

 
Elaboración propia, Equipo Técnico EU-Chacan Lucre 2020-2030. 

Fuente: Visita de campo 
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B. Contaminación del suelo y agua 

Residuos sólidos. – En la Visita de campo y la entrevista con los pobladores no se identificó puntos de disposición 
de residuos sólidos (botaderos) en el sector de Lucre, según refiere la población cuentan con servicio de limpieza 
pública por parte de la Municipalidad Provincial de Anta la cual realiza el recojo cada 15 días. 

Agricultura. - La actividad agrícola con un uso excesivo de fertilizantes y agroquímicos genera la contaminación de 
suelo alterando sus características naturales. El mayor porcentaje del área de estudio según el uso actual está 
ocupado por la actividad agrícola, por lo que es necesario establecer una utilización adecuada de fertilizantes y 
agroquímicos, así como buscar variantes más amigables con el medio ambiente como la agricultura orgánica entre 
otros. 
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2.4. GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

La evaluación del riesgo de desastres en el sector rural debido a las características socio económicas y forma de 
ocupación, en este caso Lucre tienen principalmente viviendas de adobe, y su principal actividad económica es la 
agricultura que es altamente vulnerable al cambio climático y a afectaciones por fenómenos meteorológicos como 
lluvias intensas o bajas temperaturas. 

Las particularidades físicas del área de análisis se caracterizan por la topografía suave, en algunos casos se presenta 
un proceso erosivo que secciona estos terrenos llegando a formar accidentes topográficos disconformes como 
cárcavas y quebradas accidentadas, el principal agente erosivo es el agua, precisamente la presencia de este 
elemento es relativamente abundante, evidencia de esto es la presencia del humedal de Lucre. 

Este estudio consiste en realizar la Evaluación del Riesgo de Desastres bajo los lineamientos de la Ley de SINAGERD, 
Ley 29664, y el Manual para la Evaluación de Riesgos Originados por Fenómenos Naturales de CENEPRED, 
considerando el peligro preponderante y más crítico. 

 

2.4.1. Identificación Del Peligro 

El peligro, es la probabilidad de que un fenómeno, potencialmente dañino, de origen natural, se presente en un lugar 

específico, con una cierta intensidad y en un período de tiempo y frecuencia definidos.4 

Según el registro de emergencias y peligros SINPAD, se tiene reconocimiento de diversos fenómenos en el distrito de 
Anta del orden de geodinámica interna, geodinámica externa así como meteorológica, a continuación se muestra la 
lista de estos fenómenos que han causado desastres o pérdidas en la población. 

 

 

Tabla 2.4-1: Registro de Emergencias en el distrito de Anta  

Fecha  Fenómeno Fecha  Fenómeno 

 06/10/2010  DESLIZAMIENTO  23/05/2012  HELADA 

 07/09/2010  PRECIPITACIONES -  GRANIZO  02/11/2013  PRECIPITACIONES -  LLUVIA 

 28/01/2010  INUNDACIÓN  02/10/2013  DERRUMBE 

 10/01/2010  PRECIPITACIONES -  GRANIZO  28/08/2013  PRECIPITACIONES -  NEVADA 

 19/07/2011  INCENDIO FORESTAL  18/03/2013  PRECIPITACIONES -  LLUVIA 

 16/06/2011  HELADA  20/04/2014  PRECIPITACIONES -  GRANIZO 

 14/06/2011  HELADA  22/02/2014  INCENDIO URBANO 

 06/04/2011  INUNDACIÓN  20/02/2014  INCENDIO URBANO 

 05/04/2011  HELADA  20/02/2014  INCENDIO URBANO 

 27/03/2011  INUNDACIÓN  12/12/2015  PRECIPITACIONES -  GRANIZO 

 11/03/2011  PRECIPITACIONES -  LLUVIA  01/07/2015  HELADA 

 06/03/2011  PRECIPITACIONES -  LLUVIA  22/06/2015  PRECIPITACIONES -  LLUVIA 

 27/12/2012  HELADA  14/03/2015  PRECIPITACIONES -  LLUVIA 

 18/12/2012  INUNDACIÓN  04/06/2017  HELADA 

 27/11/2012  INUNDACIÓN  13/12/2018  HELADA 

Fuente: SINPAD - INDECI 
 

Se han identificado principalmente el peligro por movimiento en masa y puntualmente el peligro por inundación en la 
zona circundante al humedal, así mismo existe el peligro recurrente de bajas temperaturas. 

Dentro de los fenómenos de movimientos en masa u originado por fenómenos de geodinámica externa, se pueden 
identificar deslizamientos recientes y antiguos, erosión (fluvial, gravitacional y superficial) y reptación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Manual para la evaluación de riesgos originados por fenómenos naturales. CENEPRED 
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Fotografía 2.4-1: Ocupación residencial en las márgenes del humedal Lucre  

 
Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 
 

Fotografía 2.4-2: Formación de cárcavas debido a la erosión en colina del sur de Lucre 

 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

2.4.1.1. Movimiento en Masa 
De acuerdo a la metodología del “Manual para la Evaluación de Riesgos Originados por Fenómenos Naturales” de 

CENEPRED, en la etapa de identificación del peligro se consideran parámetros de evaluación internos y externos los 

cuales se analizan en una matriz de ponderación. 

Como parámetros generales de evaluación en la zona de estudios se considera los siguientes: 

- Magnitud, tomado en este caso como el volumen de masa que se moviliza, medido en m3. 

- Periodo de Retorno de un evento, se trata del tiempo, en años, que, en promedio, se cree que este evento 

será igualado o excedido. 

Los parámetros condicionantes, son aquellos propios del territorio estudiado. 

- Pendiente, el grado de inclinación de la superficie terrestre. Para la aplicación en el estudio se agrupan los 

rangos de pendiente en los siguientes: 

Llana a moderadamente inclinada, grados 0 – 8 

Fuertemente inclinada, grados 9 – 15 

Moderadamente empinada, grados 16 – 25 

Empinada, grados 26 – 50 

Fuertemente empinada, grados mayores a 50 
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- Tipo de Suelo, traducido como la descripción geológica de los depósitos especialmente de origen cuaternario. 

Las formaciones encontradas se describen a continuación. 

Formación Maras: Albiano medio (Ki-ma). Son afloramientos que se presentan de manera caótica, es decir 

una mezcla de yesos, lutitas rojas y escasamente calizas 

Formación Ayavacas: Albiano superior- Turoniano (Ki-ay). Se trata de calizas que afloran también de manera 

caótica, en el sector que se estudia se presentan principalmente las calizas de color gris, amarillo y rosa. 

Formación San Sebastián: Pleistoceno inferior (Q-sa). La secuencia que aparece en la zona de estudio es la 

que está compuesta por areniscas fluviales y lutitas lacustres o palustres y sobre todo niveles diatomíticos y 

calcáreos. 

Estas formaciones se agrupan en cinco descriptores: Material de origen orgánico, material de origen evaporítico, 

material semi consolidado, roca fracturada y roca maciza. 

Cobertura vegetal, el tipo de vegetación presente en la superficie terrestre, para el caso del sector de estudio se 

clasifica en Áreas sin cobertura, Áreas urbanas, Áreas con pastos, Áreas agrícolas y Áreas forestales. Esta 

clasificación y el shape se confecciona en base a los datos de “Uso Actual”. 

Los parámetros desencadenantes, son aquellas características externas al territorio físico y que determinan la 

activación del evento. 

- Precipitación máxima en 24 horas (mm), se elabora una matriz propia para esta zona de estudio debido a que 

estas medidas en los últimos 10 años corresponden a la Estación Meteorológica de Urubamba, a continuación, 

se detallan estos valores y se resaltan los valores máximos de cada año desde el 2008 hasta el 2017, estos 

valores serán racionados para su análisis ponderado. 

 
Tabla 2.4-3: Precipitación máxima en 24 horas (mm) ɀ Estación Meteorológica de Urubamba 

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC MAX 

2008 21,0 14,6 13,7 2,5 4,2 1,5 0,6 2,8 1,2 8,3 24,6 22,5 24,6 

2009 29,8 28,3 13,9 3,0 6,0 0,1 0,8 1,1 6,2 1,9 25,6 8,2 29,8 

2010 19,8 19,5 26,1 3,6 0,8 0,0 2,4 5,7 1,8 10,1 4,9 24,7 26,1 

2011 21,0 21,1 18,9 11,6 6,0 15,3 13,0 2,5 11,1 16,3 7,6 44,2 44,2 

2012 10,0 20,3 9,9 7,0 0,2 0,2 1,6 0,3 7,5 2,8 16,6 21,6 21,6 

2013 33,4 23,1 14,0 1,2 0,9 2,5 0,0 8,4 1,7 25,5 24,9 24,5 33,4 

2014 32,7 13,4 11,4 10,4 7,8 0,0 0,1 0,5 3,4 19,8 11,9 18,9 32,7 

2015 17,8 23,4 14,3 7,0 2,8 0,0 4,5 2,2 2,7 8,4 7,5 23,0 23,4 

2016 12,0 19,0 26,0 5,7 1,0 0,3 5,0 0,0 2,0 19,0 18,8 19,6 19,6 

2017 17,7 10,2 17,2 18,0 4,0 0,0 0,0 9,2         17,7 

Fuente: SENAMHI. Estación Meteorológica Urubamba 

Del cuadro anterior se resalta el valor 44.2 mm correspondiente a diciembre de 2011 como valor máximo, y en la 

última columna los valores máximos de cada año lo que nos sirve para definir los rangos de evaluación en la matriz 

de ponderación. 

De acuerdo al análisis de evaluación jerárquica se señalan pesos con valores numéricos a cada parámetro y descriptor 

que indican mayor o menor importancia en el desarrollo del peligro analizado. A continuación, se muestran los pesos 

y jerarquía de los parámetros generales y parámetros que forman parte de la susceptibilidad como desencadenantes 

y condicionantes para luego conjugar estos para obtener los valores y límites de rangos del peligro por movimiento en 

masa. 

 

 

Tabla 2.4-2:  
Precipitación máxima en 24 horas (mm) þ Estación Meteorológica de Urubamba 
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Tabla 2.4-4: Pesos de ponderación para los parámetros generales y sus descriptores para peligro por movimiento 
en masa 

Magnitud (volumen) Periodo de Retorno 
Valor 

Paráme

tros 

general

es 

Peso 

paramet

ro 

general

es 

Ppar PG_Mag Ppar PG_Perio 

0,50 0,503 0,50 0,503 0,503 0,50 

0,50 0,260 0,50 0,260 0,260 0,50 

0,50 0,134 0,50 0,134 0,134 0,50 

0,50 0,068 0,50 0,068 0,068 0,50 

0,50 0,035 0,50 0,035 0,035 0,50 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

Tabla 2.4-5: Pesos de ponderación para los parámetros de susceptibilidad (condicionantes y desencadenante) y 
sus descriptores para el peligro por movimiento en masa 

PARÁMETROS CONDICIONANTE 

  

PARÁMETRO 

DESENCADENANTE 

  

V
A

L
O

R
 S

U
S

C
E

P
T

IB
IL

ID
A

D
 

P
E
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T
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A
D

 

Pendiente Tipo de Suelo Cobertura vegetal 
V

a
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r 
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T
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P
e
s
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D
E

S
C

E
N

C
A

D
E

N
A

N
T

E
 

 Ppar Pdesc Ppar Pdesc Ppar Pdesc 

0,669 0,503 0,243 0,503 0,088 0,503 0,503 0,60 0,503 0,40 0,503 0,50 

0,669 0,260 0,243 0,260 0,088 0,260 0,260 0,60 0,260 0,40 0,260 0,50 

0,669 0,134 0,243 0,134 0,088 0,134 0,134 0,60 0,134 0,40 0,134 0,50 

0,669 0,068 0,243 0,068 0,088 0,068 0,068 0,60 0,068 0,40 0,068 0,50 

0,669 0,035 0,243 0,035 0,088 0,035 0,035 0,60 0,035 0,40 0,035 0,50 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

Tabla 2.4-6: Valor y rangos de estratificación del peligro por movimiento en masa 

VALOR DEL 

PELIGRO 

0,503 

0,260 

0,134 

0,068 

0,035 
 

NIVEL RANGO 

MUY ALTO 0,260 ė V ė 0,503 

ALTO 0,134 ė V < 0,260 

MEDIO 0,068 ė V < 0,134 

 BAJO 0,035 ė V < 0,068 
 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

De acuerdo a este análisis jerárquico se obtiene resultados para el peligro por movimiento en masa que se muestran 

a continuación: 
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Tabla 2.4-7: Porcentaje de áreas del peligro por movimiento en masa 

NIVEL DE PELIGRO ÁREA HA ÁREA KM2 % 

MUY ALTO 0,000 0,000 0 

ALTO 3.62 0.036 2.81 

MEDIO 125.28 1.252 97.19 

BAJO 0,000 0,000 0 

TOTAL 128.9 1.288 100 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

Como se puede observar en el cuadro, en los sectores estudiados se presentan únicamente los niveles medio y alto 

de peligro por movimiento en masa, esto es explicado por los parámetros condicionantes evaluados como pendiente 

y tipo de suelo son más o menos homogéneos en cuanto a su distribución espacial, vale decir que están mapeados 

en grandes espacios dentro del área de estudio, lo mismo pasa con el parámetro desencadenante que se trata de un 

solo polígono con un único dato para todo el sector en cuestión. 

En un evento de lluvias extraordinarias, iguales o mayores a 44.2 mm de precipitación máxima en 24 horas, se espera 

que en los territorios estudiados de Chacan Chicose activen pequeños deslizamientos y se agudice la erosión 

superficial además el estrato superficial del terreno podría sufrir modificaciones debido a que, en general, están 

compuestos de rocas sedimentarias de origen evaporítico, el cual reacciona con el agua, y podrían originar dolinas, 

cavernas hasta poljes, como es el caso de la llanura de Piuray cercana a Chincheros. 

2.4.1.2. Inundación 
Para determinar las zonas de inundación, básicamente nos referimos al área circundante del humedal, para procesos 

prácticos se tomará en cuenta el “Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales” de la 

Autoridad Nacional del Agua, que muestra el Cuadro Nº 01 “Ancho mínimo de faja marginal en cuerpos de agua” que 

se detalla a continuación:  

Tabla 2.4-8: Ancho mínimo de faja marginal en cuerpos de agua 

Tipo de fuente Ancho mínimo (m) (1) 

Quebradas y tramos de ríos de alta pendiente (mayores a 2%) encañonados 

de material rocoso 

3 

Quebradas y tramos de ríos de alta pendiente (mayores a 2%) material 

conglomerado 

4 

Tramos de ríos con pendiente media (1 ý 2%) 5 

Tramos de ríos con baja pendiente (menores a 1%) y presencia de defensas 

vivas 

6 

Tramos de ríos con baja pendiente (menores a 1%) y riberas desprotegidas 10 

Tramos de ríos con estructuras de defensa ribereña (gaviones, diques, 

enrocados, muros, etc.), medidos a partir del pie de talud externo 

4 

Tramos de ríos de selva con baja pendiente (menores a 1%) 25 

Lagos y Lagunas 10 

Reservorios o embalses (cota de vertedero de demasías) 10 

(1) Medidos a partir del límite superior de la ribera 

Fuente: Reglamento para la delimitación y mantenimiento de fajas marginales 2016 ɀ ANA 
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Fotografía 2.4-3: Exposición ante inundaciones en zonas cercanas al humedal 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

Tomando en cuenta esta información, perfectamente aplicable a la protección del humedal de Lucre y la delimitación 

de zonas seguras y zonas peligrosas, se debe delimitar una faja de 10 metros circundante al nivel máximo del humedal 

como la zona de peligro por inundación y sobre este normar la preservación e intangibilidad y así mismo desaliente la 

ocupación residencial o desarrollo de cualquier actividad económica como la agricultura. 

Para fines prácticos tomaremos la zona de faja marginal y el límite superior de la ribera como la zona de peligro muy 

alto y únicamente se trabajará con este estrato y polígono, se trata del área circundante al humedal con un área de 

2.41 Ha.  

2.4.1.3. Bajas temperaturas 
Este fenómeno es uno de los más recurrentes en las zonas alto andinas de la provincia de Anta, las heladas se 

producen por descensos bruscos y prolongados de temperaturas que se presentan principalmente entre los meses 

de mayo a setiembre, es una temporada donde existe muy poca nubosidad, por lo tanto, tampoco hay presencia de 

lluvias, permitiendo que el suelo irradie rápidamente el calor, lo que provoca que las temperaturas bajen 

significativamente, este fenómeno puede causar pérdida de vidas principalmente en población vulnerable, daños de 

cultivos y muerte de ganado y animales menores. 

En el distrito de Anta se pueden presentar temperaturas mínimas entre -14ºC y -11ºC con una frecuencia de 15 a 25 

días, este dato evidencia el riesgo que corre el poblador de Chacan y sus medios de vida. 
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Gráfico 2.4-1: Mapa Climático regional 

Fuente: ZEE de la región del cusco IMA 

 

2.4.2. ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD 
En el marco de la Ley N° 29664 del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su Reglamento (D.S. 

N°048-2011-PCM) se define la vulnerabilidad como la susceptibilidad de la población, la estructura física o las 

actividades socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza.5 

Existen datos sociales que se ha podido obtener en el centro poblado de Lucre, como población discapacitada, 

organización social y conocimiento del riesgo, en cuanto a estos parámetros no existe población discapacitada de 

orden físico, sensorial, intelectual o psíquica, la organización social es buena debido a que más del 90% de los 

miembros de la comunidad tienen participación activa en reuniones y actividades, y sobre el conocimiento del riesgo 

es alto debido a que los lugares críticos son muy puntuales; estos datos descritos son generales o se repiten para 

todas las viviendas, es por esta razón, y para hacer una mejor diferenciación entre unidades de estudio, se toma la 

decisión de analizar la vulnerabilidad física que estará determinada por las características que evidencian el grado de 

fragilidad física de las viviendas de Lucre; se confecciona una matriz con parámetros que se toman de datos físico 

construidos como material predominante en la vivienda, estado de conservación y número de niveles. 

2.4.2.1. Vulnerabilidad ante movimientos en masa. 
Se analizan parámetros y descriptores relacionados a la fragilidad de la vivienda con respecto a movimientos en masa, 

a continuación, se muestran los pesos de análisis jerárquico. 

 

 

 

 
5 Manual para la evaluación de riesgos originados por fenómenos naturales. CENEPRED 
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Tabla 2.4-9: Matrices de normalización para los parámetros de vulnerabilidad ante movimiento en masa 

PARÁMETROS ALTURA 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓ
N 

MATERIAL 
PREDOMINANT

E 

VECTOR DE 
PRIORIZACIÓN 

% 

ALTURA 0,125 0,111 0,130 0,122 12,218 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 0,250 0,222 0,217 0,230 22,987 

MATERIAL 
PREDOMINANTE 0,625 0,667 0,652 0,648 64,795 

SUMA 1 1 1 1  
Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

Tabla 2.4-10: Matrices de normalización para los descriptores de los parámetros de vulnerabilidad ante 
movimiento en masa  

MATERIAL 
BLOQUETA LADRILLO ADOBE MADERA OTROS 

VECTOR DE 
PRIORIZACIÓN 

%  

BLOQUETA 0,056 0,040 0,049 0,051 0,066 0,052 5,212 

LADRILLO 0,111 0,080 0,073 0,063 0,092 0,084 8,390 

ADOBE 0,167 0,160 0,146 0,127 0,153 0,151 15,055 

MADERA 0,278 0,320 0,293 0,253 0,230 0,275 27,468 

OTROS 0,389 0,400 0,439 0,506 0,460 0,439 43,875 

SUMA 1 1 1 1 1 1  

CONSERVACIÓN 
BUENO  REGULAR MALO RUINAS 

VECTOR DE 
PRIORIZACIÓN 

%  
 

BUENO  0,091 0,067 0,087 0,103 0,087 8,677  
REGULAR 0,182 0,133 0,130 0,128 0,143 14,345  
MALO 0,273 0,267 0,261 0,256 0,264 26,417  
RUINAS 0,455 0,533 0,522 0,513 0,506 50,561  
SUMA 1 1 1 1 1   

ALTURA 1 2 3 MAS DE 4 
VECTOR DE 

PRIORIZACIÓN 
%  

 
1 0,091 0,077 0,087 0,098 0,088 8,83  
2 0,182 0,154 0,130 0,164 0,158 15,75  
3 0,273 0,308 0,261 0,246 0,272 27,18  
MAS DE 4 0,455 0,462 0,522 0,492 0,482 48,24  
SUMA 1 1 1 1 1   

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

El análisis de la vulnerabilidad ante movimientos en masa arroja el siguiente resultado 

Tabla 2.4-11: Número de viviendas por niveles de vulnerabilidad por movimiento en masa en Lucre 

NIVEL NÚMERO DE VIVIENDAS % 

MUY ALTO 4 2,53 

ALTO 128 81,01 

MEDIO 26 16,46 

BAJO 0 0,00 

TOTAL 158 100,00 
Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

2.4.2.2. Vulnerabilidad ante inundación. 
Para este análisis contaremos únicamente con los lotes expuestos a un posible desborde del humedal, estas viviendas 

se encuentran en el sector de Lucre y son 13 predios en total. 

Las matrices son parecidas a excepción de la matriz de número de pisos o niveles donde los descriptores se invierten 

debido a que el análisis establece que cuando existe un solo nivel y se inunda se pierde la mayoría de los enseres 

inclusive la misma vivienda, poniendo a la población muy cerca al umbral de pobreza. A continuación, se muestran 

las matrices para inundación. 
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Tabla 2.4-12: Matrices de normalización para los descriptores de los parámetros de vulnerabilidad ante inundación  

PARÁMETROS ALTURA 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
MATERIAL 

PREDOMINANTE 
VECTOR DE 

PRIORIZACIÓN 
% 

ALTURA 0,125 0,111 0,130 0,122 12,218 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 0,250 0,222 0,217 0,230 22,987 

MATERIAL 
PREDOMINANTE 0,625 0,667 0,652 0,648 64,795 

SUMA 1 1 1 1  
Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

Tabla 2.4-13: Matrices de normalización para los descriptores de los parámetros de vulnerabilidad ante inundación  

MATERIAL 
BLOQUETA LADRILLO ADOBE MADERA OTROS 

VECTOR DE 
PRIORIZACIÓN 

%  

BLOQUETA 0,056 0,040 0,049 0,051 0,066 0,052 5,212 

LADRILLO 0,111 0,080 0,073 0,063 0,092 0,084 8,390 

ADOBE 0,167 0,160 0,146 0,127 0,153 0,151 15,055 

MADERA 0,278 0,320 0,293 0,253 0,230 0,275 27,468 

OTROS 0,389 0,400 0,439 0,506 0,460 0,439 43,875 

SUMA 1 1 1 1 1 1  

CONSERVACIÓN 
BUENO  REGULAR MALO RUINAS 

VECTOR DE 
PRIORIZACIÓN 

%  
 

BUENO  0,091 0,067 0,087 0,103 0,087 8,677  
REGULAR 0,182 0,133 0,130 0,128 0,143 14,345  
MALO 0,273 0,267 0,261 0,256 0,264 26,417  
RUINAS 0,455 0,533 0,522 0,513 0,506 50,561  
SUMA 1 1 1 1 1   

ALTURA MAS DE 4 3 2 1 
VECTOR DE 

PRIORIZACIÓN 
%  

 
MAS DE 4 0,091 0,077 0,087 0,098 0,088 8,83  
3 0,182 0,154 0,130 0,164 0,158 15,75  
2 0,273 0,308 0,261 0,246 0,272 27,18  
1 0,455 0,462 0,522 0,492 0,482 48,24  
SUMA 1 1 1 1 1   

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

Para cada tipo de vulnerabilidad se desarrolla una matriz descriptiva para el mejor entendimiento de cada estrato, esto 

muestra la fragilidad de la construcción frente a eventos de movimiento en masa e inundación. 

Los predios analizados para la vulnerabilidad ante movimientos en masa son 158 en Lucre, mientras que para 

inundaciones se tienen 13 predios únicamente los que se encuentran en las zonas marginales del humedal. 

Tabla 2.4-14: Matriz descriptiva de vulnerabilidad ante movimientos en masa 

Vulnerabilidad 
Muy Alta 

Se trata de predios con material de construcción predominantemente la madera y otros, su 
estado de conservación es malo o en ruinas, además tiene 3 o más de 4 niveles edificados; 
por su estado de precariedad, durante el desarrollo de movimientos en masa, es muy alta la 
probabilidad de la perdida completa de la vivienda. 

Vulnerabilidad 
Alta 

Se trata de predios con material de construcción predominantemente madera o adobe, su 
estado de conservación es malo o regular, además tiene de 2 a 3 niveles edificados; por sus 
características, durante un evento de movimientos en masa, es muy alta la probabilidad de 
daños en la vivienda. 

Vulnerabilidad 
media 

Se trata de predios con material de construcción predominantemente adobe, su estado de 
conservación es regular, además tiene de 2 niveles edificados; por sus características, 
durante un evento de movimientos en masa, es baja la probabilidad de daños en la vivienda. 

Vulnerabilidad 
Baja 

Tiene como material de construcción predominantemente el ladrillo o bloqueta, su estado de 
conservación es bueno, además tiene 1 o 2 niveles edificados; por sus características, 
durante el desarrollo de movimientos en masa, es muy baja la de daños en la vivienda. 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 
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De esta matriz se puede deducir que el material predominante en la vivienda o predio es el parámetro que define el 

grado de vulnerabilidad sobre los peligros por movimientos en masa, así mismo el estado de conservación guarda el 

segundo lugar en importancia para este análisis. 

Tabla 2.4-15: Matriz descriptiva de vulnerabilidad ante inundación  

Vulnerabilidad 
Muy Alta 

Se trata de un solo predio ubicado sobre el límite superior de la ribera del humedal y la faja 
marginal, con material de construcción predominantemente de calamina y su estado de 
conservación es regular, cuenta sólo con un piso; por su estado de precariedad, durante 
una inundación proveniente del cuerpo de agua, es muy alta la probabilidad de la perdida 
completa de la vivienda. 

Vulnerabilidad 
Alta 

Son 11 predios ubicado sobre el límite superior de la ribera del humedal y la faja marginal, 
con material de construcción predominantemente de adobe y su estado de conservación es 
malo, cuenta con dos pisos; por su estado de precariedad, durante una inundación 
proveniente del cuerpo de agua, es muy alta la probabilidad de afectaciones a la vivienda. 

Vulnerabilidad 
media 

Se trata del área de recreación ubicada al norte del humedal, sobre el límite superior de la 
ribera y la faja marginal, su estado de conservación es regular, no existen edificaciones ni 
loza; por su estado de precariedad, durante una inundación proveniente del cuerpo de 
agua, es muy alta la probabilidad de daños a un futuro equipamiento. 

Vulnerabilidad 
Baja 

No existen en el sector de Lucre, pero se trata de predios con material predominante ladrillo 
o bloqueta, estado de conservación bueno y número de pisos mayor a 1. 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

De esta matriz se puede deducir que el material predominante en la vivienda o predio es el parámetro que define el 

grado de vulnerabilidad, debido a su respuesta frente a la presencia del agua, como es característico en zonas rurales, 

el deterioro del adobe frente a lluvias o inundaciones. 

El análisis de la vulnerabilidad ante inundaciones arroja el siguiente resultado. 

Tabla 2.4-16: Número de viviendas por niveles de vulnerabilidad por inundación en Lucre 

NIVEL NÚMERO DE VIVIENDAS % 

MUY ALTO 0 0 

ALTO 11 84.6 

MEDIO 1 7.7 

BAJO 1 7.7 

TOTAL 13 100 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 
 

2.4.3. DETERMINACIÓN DEL RIESGO 
EL riesgo es el resultado de relacionar el peligro con la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de 

determinar los posibles efectos y consecuencias asociadas a uno o varios fenómenos peligrosos. Cambios en uno o 

más de estos parámetros modifican el riesgo en sí mismo, es decir, el total de pérdidas esperadas.6 

La determinación de los elementos expuestos al riesgo muy alto será la principal herramienta para determinar las 

zonas críticas que necesitan la priorización de intervención, importante para la toma de decisiones, además se 

identifican zonas urbanas con limitaciones para su consolidación. 

La conjugación del peligro por movimiento en masa y la vulnerabilidad ante movimientos en masa arroja el siguiente 

resultado 

 

 
6Manual para la evaluación de riesgos originados por fenómenos naturales. CENEPRED 
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Tabla 2.4-17: Número de viviendas por niveles de riesgo ante movimiento en masa en Lucre 

NIVEL NÚMERO DE VIVIENDAS % 

MUY ALTO 0 0,00 

ALTO 7 4,00 

MEDIO 155 88,57 

BAJO 13 7,43 

TOTAL 175 100 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

La conjugación del peligro por inundación y la vulnerabilidad ante inundaciones arroja el siguiente resultado 

Tabla 2.4-18: Número de viviendas por niveles de riesgo por inundación en Lucre 

NIVEL NÚMERO DE VIVIENDAS % 

MUY ALTO 12 92 

ALTO 1 8 

MEDIO 0 0 

BAJO 0 0 

TOTAL 13 100 
Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Municipalidad Provincial de Anta   
Gestión 2019-2022   

pág. 46 
 
 

2.5. FÍSICO-CONSTRUÍDO 

2.5.1. ASPECTOS DEL ESPACIO FÍSICO CONSTRUIDO 

2.5.1.1. Tendencias de crecimiento 
Las tendencias de crecimiento en la Comunidad de Equecco Chacán se dan a lo largo de Vía Principal que une 

Izcuchaca (Anta) con Huaypo (Chinchero) como Eje Articulador del Centro Poblado, así mismo en el Sector Santa 

Ana se muestra la ocupación al contorno de la Plaza Principal donde se encuentra el Municipio, se concluye que la 

demografía está en un proceso lento de ocupación debido a la migración, como es característico de un Centro 

Poblado. 

Mapa 2.5-1: Tendencias de crecimiento de los Sector de Lucre  

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Tendencias de Crecimiento del Sector Lucre:  

En el Sector Lucre se da la ocupación en torno a la Vía Anta-Urubamba, como eje articulador y comercial del Sector; 

otro elemento importante es la Laguna Ayacan en la cual se viene ocupando la Faja de Protección, asi mismo otro 

Equipamiento importante es el Colegio y la Posta de la Comunidad de Chacan, punto generador de crecimiento hacia 

Chacan chico. La ocupación demográfica en este sector es lenta debida topografía en pendiente. 

La Tendencia de Crecimiento es entorno a las Vías Locales, esto determina la trama urbana configurando este sector 

lineal.  

2.5.1.2. Conformación y estructuración urbana 
El centro poblado de Chacán tiene su origen en la ocupación a partir de las leyes de reforma agraria (1969-1975), con 

la expropiación y distribución entre campesinos y pequeños agricultores organizados. 

La ocupación del territorio se remite al propósito económico de explotación de la tierra para fines agropecuarios, que 

responde a un modo de ocupación del territorio, productiva, complementado con los modos de ocupación habitacional, 

definiendo de esta manera una unidad natural, económica y cultural que configura el actual centro poblado. Su 

conformación está definida por la ocupación de parcelas para usos agrícolas en coexistencia con usos habitacionales, 

siendo éstos de menor proporción respecto al uso agrícola, definiendo una ocupación dispersa y de baja densidad 

edificatoria. 

Conformación Urbana del Sector Lucre 

La Conformación urbana del Sector Lucre está en proceso de consolidación de forma radial como vemos en las 
imágenes satelitales del 2001-2011-2019 la ocupación se de en torno a la Laguna y Vía Principal que conecta el 
Izcuchaca con Urubamba. A la fecha existe un Área Urbana homogénea rodeada de un Área Agrícola de mayor 
porcentaje. 
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Gráfico 2.5-1: Conformación urbana a través del tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

2.5.1.3. Patrón de Asentamiento Urbano 
“Se define como patrón de asentamiento, como la forma en que la gente se distribuye y apropia del entorno 
geográfico y en el cual desarrollan su accionar en un determinado momento histórico, siendo el objetivo principal 
de dicha apropiación, el asegurar la subsistencia del grupo y así cumplir sus funciones sociales (Chang, 1962: 29-
32)” 

El patrón de asentamiento de la comunidad de Equecco Chacan de como concepción urbanística está determinada 
por la relación que existe entre el medio físico construido y el modelo de organización de las sociedades 
tradicionales prehispánicas peruanas, ello se verifica a través de la división de sectores del centro poblado en 
correspondencia a los suyos, lo cual se relaciona con un nivel de organización político administrativo y una 
estructura social constituida por los ayllus. 

La comunidad de Equecco Chacan está conformado por seis sectores:  

1. Santa Ana,  
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2. Chillapujio,  
3. Agua Dulce,  
4. Lucre 
5. Santiago 
6. Chacan Chico. 

El sector de Lucre presenta dos tipos morfológicos, el sector antiguo presenta una estructura ortogonal en torno a 
la Via Principal, y los nuevos sectores presentan una estructura irregular o de plano desordenando.   

El tejido urbano del centro poblado está definido por la Via Anta- Urubamba y las vías vecinales que constituyen el  
eje principal de estructuración, se complementa con calles transversales, que configura la ocupación urbana, los 
caminos rurales que siguen una trama orgánica y organizan los sectores lejanos en una forma irregular y 
desordenada que sigue la morfología de territorio; el sistema parcelario definido por parcelas de grandes 
dimensiones de formas irregulares. 

Tabla 2.5-1: Mapa de conformación del suelo-Diagnóstico 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Estructura física urbana /áreas homogéneas 

La actual estructura física del centro poblado está definida, por los procesos de asentamiento y las condicionantes 

fisiográfica que presenta el sector, definiendo, por una parte, sectores homogéneos de ocupación urbana y, por otra 

parte, áreas determinantes configuradas como límites, a partir de lo cual se ha identificado en La comunidad de 

Equecco Chacan cinco áreas de estructuración urbana, las cuales se describen a continuación.  

A. Área urbana concentrada  
Las áreas urbanas están determinadas por la ocupación de los predios conurbados donde la población realiza sus 

necesidades, Constituido por lotes de 800 m2 de área, en promedio, dispuestos en una trama ortogonal atravesado 

por la vía principal, ocupando una explanada de poca pendiente. Los sectores Chacan Chico, Santiago y Lucre están 

definidos para fines habitacionales con usos complementarios de equipamiento urbano, sin embargo, su consolidación 

es lenta verificándose tipologías de vivienda tipo huerto, donde muchos usos agrícolas constituyen un gran porcentaje 

de los lotes e incluso se verifica algunos lotes sin edificaciones, destinados íntegramente a fines agropecuarios; dentro 

del ámbito de estudio se tiene los siguientes datos: 

Tabla 2.5-2: Áreas homogéneas 

SECTOR AREA URBANA AREA (HECTARES) 

SECTOR DE LUCRE LUCRE_ACCONHUAYLLA 79.983496 

SECTOR DE LUCRE LUCRE_PATA 60.159764 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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Mapa 2.5-2: Mapa de Áreas Urbanas Concentradas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

B. Área urbana dispersa (zona paisajista) 
Corresponde a la ocupación urbana distribuida en los sectores de Lucre en parcelas que cuentan con una extensión 

superficial de más de 1,000 m2, dispuestas en una trama orgánica, ocupando terrenos en pendiente y condicionados 

por quebradas, riachuelos y por las características morfológicas del sector, su proceso de ocupación fue espontaneó 

inicialmente para fines agrícolas y posteriormente para fines habitacionales, verificándose en mayor media el uso 

mixto de suelo para fines residenciales y agropecuarios, presentándose la tipología de vivienda tipo huerto orientadas 

a la agricultura. 

El porcentaje del uso agrícola de las parcelas es mayor a los fines habitacionales, lo cual configura una ocupación 

urbana dispersa, en donde la cobertura de servicios básicos es incipiente lo cual no garantiza un servicio adecuado 

en el futuro, restringiendo su implementación a satisfacer únicamente la demanda actual. 

 
C. Área periurbana (parcelas agrícolas) 
Corresponde a los sectores que bordean el área urbana, dispuesta en parcelas agrícolas, donde no se verifica 

edificación de uso habitacional, sin embargo, son parte del centro poblado por constituir una extensión del área urbana, 

ya que es en estas áreas donde los pobladores desarrollan sus actividades principales. La ocupación de estos 

sectores es espontanea definida únicamente por caminos, líneas de distribución de agua de riego, y pircas (muros de 

piedra) y vegetación en linderos. En la actualidad no presenta muchas condicionantes a excepción de la morfología 

de territorio, las carreteras y caminos de articulación vial. No obstante, son susceptibles de una ocupación espontanea 

sin planificación, ni previsiones de espacios público, equipamiento urbano y redes viales funcionales, por lo que 

corresponde su protección. 

 

D. Área de expansión 
Corresponde al sector denominado Nueva Urbanización considerando que este sector está ocupado únicamente en 

un 10 % aproximadamente, y cuyo remanente está provisto de las condiciones adecuadas para el crecimiento y la 

expansión urbana, ya que cuenta con áreas necesarias para equipamiento  

urbano, espacios públicos, infraestructura urbana, factibilidad de conexión a las redes de suministro de agua y 

electricidad y a las redes de desagüe. 

Dentro del Plan De Desarrollo Metropolitano se planifico Los Sectores De Chacan como: Zonas Urbano – Rurales 

con proyección a urbanizarse y consolidarse como áreas enteramente urbanas. 
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Mapa 2.5-3: Mapa de Áreas de Expansión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Analizado el plan se determina la necesidad de consolidar estas zonas urbano-rurales, por estar anexado al Nuevo 

Aeropuerto De Chincheros, el cual a futuro se dará la consolidación fuerte hacia los rubros de vivienda y comercio de 

servicios. 

 
E. Área de quebradas 
Corresponde a las áreas de quebradas que atraviesan el área urbana y periurbana en los Sectores de Santiago y 

Chacan Chico, que afortunadamente no han sido ocupadas y que en muchos casos mantienes sus franjas de 

protección, constituyen parte del centro poblado, no solamente por su emplazamiento, sino porque constituyen 

elementos funcionales por el suministro de agua para riego y veces para consumo, aseo y abrevadero de la ganadería. 

La importancia de estas áreas como parte de la estructura urbana está en correspondencia a las limitaciones a 

ocupación urbana que implanta, restringiendo su ocupación particular y configurándose como espacios de dominio 

público, lo que en muchos casos implica su degradación, contaminación o mala utilización, corresponde su protección. 

 

F. Área de laderas circundantes 
Corresponden a los limites naturales del centro poblado que por sus pendientes altas y moderadas impiden el 
crecimiento urbano y su ocupación para fines agrícolas. Constituyen parte de la estructuración urbana por el rol que 
cumplen al establecer los límites al crecimiento y ocupación, también corresponde su protección. 

2.5.1.4. Sectorización: 
Considerando la definición establecida por el RATDUS, que considera como sector urbano al área urbana con 

homogeneidad espacial en términos de características físicas, socio - culturales, económicas o funcionales y, que está 

delimitada por factores naturales o artificiales, estando su vocación determinada por su ubicación y el tipo de 

zonificación.  

Para la identificación de los sectores urbanos con características similares en el ámbito de intervención del Esquema 

de Ordenamiento, se ha analizado variables e indicadores que permitan identificar su pertenencia a la misma área. 

Este análisis ha sido realizado por predominancia y aproximación. 
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La sectorización urbana también permite la división del territorio en áreas homogéneas para la distribución de la 

población, y su organización para la participación ciudadana en implementación del plan, la formulación o ejecución 

del presupuesto público, así como organizar acciones comunes lideradas por el gobierno local. 

Criterios de sectorización urbana 

La configuración de la sectorización urbana se sujeta a los siguientes criterios: 

Criterio de elementos divisorios.  La presencia de elementos físicos en el ámbito de intervención, ya sean 

entidades naturales o elementos urbanos, como la Vía Anta- Urubamba y algunas vías locales, que, por su 

desarrollo, características, e importancia constituyen elementos eminentemente divisorios, que marcaron hitos y 

diferencias en la consolidación urbana, estableciendo dinámicas diferenciadas. 

Criterio geomorfológico. Los atributos de las diferentes unidades geomorfológicas inciden en el patrón de 

asentamiento y grado de consolidación urbana, las cuales para el caso favorecen un asentamiento regular. 

Criterio de dinámica urbana. La densidad urbana, tendencias de desarrollo y dinámicas socioeconómicas, definen 

las características del uso de suelo similares y que a su vez permiten una clara diferenciación entre los núcleos 

dinamizares o centros urbanos, los sectores urbanos con vocación para la prestación de servicios públicos, áreas 

eminentemente residenciales y áreas de consolidación urbana insipiente o de expansión. 

Criterio de tejido urbano. La morfología del tejido urbano muestra características similares en las edificaciones, en 

la cobertura de servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano, así como en la demanda o carencia de 

áreas verdes y recreación pública; lo cual establece marcadas diferencia entre sectores mejor dotados en 

comparación con otros sectores de la ciudad con diversos déficit y carencias. 

Criterio de discontinuidad física.  El crecimiento urbano de poblados rurales y cambio de uso de suelo agrícola, 

que se presentan dentro del ámbito de intervención implica su clasificación como áreas urbanas, no obstante, estas 

áreas no han sido conurbados completamente al continuo urbano principal, y presentan una discontinuidad física, lo 

cual les confieren una diferenciación clara como sectores independientes.   

Criterio de conurbación.  De manera contraria al criterio de discontinuidad física, algunos poblados rurales, han 

sido completamente conurbados al núcleo central del Centro Poblado de Chacan configurando áreas de expansión 

urbana, pero que por su condición resiente, no presentan una cobertura integral de servicios básicos e infraestructura 

urbana y presentan una consolidación urbana incipiente, no presentando continuidad en la morfología urbana lo cual 

les confiere una diferenciación claro con respecto a otros sectores de la ciudad.   

Criterio de cohesión social. Los barrios existentes, mucho de ellos generados a partir de un centro poblado rural, 

que cuentan con cohesión social e identidad presentando las mismas características culturales y costumbristas. 

1. SECTORIZACIÓN DEL SECTOR LUCRE:  

Se determinó en 02 Sub sectores: Lucre Pata y Acconhuaylla, los divide la Laguna y la configuración urbana esta 

continúa a la principal Vía Anta-Chinchero 

Sector Lucre Pata: Se caracteriza por contener a los equipamientos más importantes de Chacan como son: Colegio 

y la Posta de Salud. Así mismo contiene la loza deportiva y la plaza principal, la ocupación urbana es más compacta 

y está comprendida a lo largo de la Vía principal, las vías locales se están consolidando e manera paulatina, existen 

las áreas agrícolas en pendiente adyacentes a las parcela, se observa una morfología compacta y conurbada en 

torno a la Via Anta- Urubamba, en la actualidad está el campamento de COPESCO quien está afirmando dicha via. 

Colinda con el sector Chacan Chico y Santa Ana. 

Sector Acconhuaylla: Se caracteriza por contener la Laguna como punto concéntrico del sector, la ocupación 

urbana es mínima y dispersa, predominan las áreas agrícolas en pendiente, las vías locales se están consolidando 

e manera paulatina, colinda con el sector Santa Ana. 
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Mapa 2.5-4: Mapa de Sectorización de Lucre 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

2.5.1.5. Uso Actual de Suelo  
El uso predominante de suelo en el centro poblado, es vivienda unifamiliar, siendo que por el tamaño de lotes (1000 

m2) en promedio, la mayor extensión es la destinada a la agricultura y una menor extensión es destinada para uso 

habitacional El uso agrícola es complementado con importantes áreas agrícolas que son el sustento económico de 

las familias. 

Además de uso suelo residencial, se verifica la existencia de lotes destinados a usos educativos, religiosos, 

recreativos, institucionales y otros usos. El uso de suelo destinado para fines educativos corresponde a la 

instituciones educativas N° IE N°292(Sector Santiago) IE N°670 (Sector Santa Ana) l, ambas instituciones ocupan 

una extensión superficial aproximadamente, que representa el 2.71% de área urbana, complementario al uso 

educativo se tiene el de la congregación religiosa que desarrolla actividades de educación, asistentica social e 

internado, ocupa un área que representa el 2.43% de área urbana, siendo estas las áreas más importantes de uso 

de suelo después del uso residencial. 

 

Además de los usos de suelo destinado para fines educativo y residencial (vivienda huerto), se puede verificar usos 

recreativos como el estadio, las losas deportivas con sus respectivos salones comunales. 
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Gráfico 2.5-2: Uso de suelos  

 
Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Los principales usos son: 

Tierras con áreas urbanas. –  Este uso actualmente presenta un área de 23.58ha que representa el 5.9 % del área 

en estudio principalmente la ocupación es por viviendas, adicionalmente se puede mencionar que en la  

zona se evidencia la construcción de un relleno sanitario, construido y operado por la Municipalidad Provincial de 

Anta. 

Fotografía 2.5-1: Uso actual de suelos destinado a la ocupación urbana 

 

 

 

 

 
Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Especies forestales exóticas. - En el área se puede observar que la vegetación nativa ha sido desplazada por 
especies forestales exóticas principalmente eucalipto, el cual por ser una especie comercial incrementa su 
producción y plantación. Actualmente ocupan un área de 66.25ha que representan el 16.6 % del área en estudio. 

 
Fotografía 2.5-2: Forestación con especies Exótica (Eucalipto sp) 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Frontera agrícola. - Es la principal actividad económica desarrollada en el ámbito de estudio, principalmente maíz 
y papa, actualmente ocupan un área de 298.68ha que representan el 74.64 % del área en estudio. 
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Fotografía 2.5-3: Cultivos de maíz, habas y papa, principal actividad económica 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Humedal. – Conformado por un cuerpo de agua estacional ocupa un área de 11.64 ha. Representa el 2.9 % del área 
en estudio. 

Fotografía 2.5-4: Humedal temporal 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

Mapa 2.5-5:  Uso actual de suelos en el ámbito del Esquema de Ordenamiento Urbano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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48%

49%

3%

MALO REGULAR BUENO

2.5.1.6. Caracterización De Las Edificaciones 

A. Estado De Conservación De Las Edificaciones 

En cuanto al estado de conservación de viviendas existentes no es homogéneo, la mayoría de las viviendas están 
conservadas, Y otras con apariencia de abandono y descuido, sin embargo, su entorno rustico-rural va de la mano 
con su arquitectura; esta denota una tipología de vivienda rural predominante con un uso de suelo de vivienda tipo 
huerta en su mayoría con una densidad R-1 residencial de baja densidad. 

Tabla 2.5-3: Cantidad de viviendas según el estado de conservación 

SECTORES Total, de 
viviendas 

Ruinas % Malo % Reg
ular 

% Bue
no 

% 

LUCRE 137 0 - 65 48 68 49 5 3 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Gráfico 2.5-3: Estado de conservación de las edificaciones- Sector Lucre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 
Fotografía 2.5-5: Viviendas en mal estado de conservación del sector de Lucre 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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Fotografía 2.5-6: Viviendas en mal estado de conservación del sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Fotografía 2.5-7: Viviendas en buen estado de conservación del sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

B. Altura Edificatoria. 

Las viviendas de un solo nivel presentan una altura promedio de 2.50 a 3.00 metros. Las viviendas de dos niveles 

presentan una altura promedio de 6.50 a 8.00 metros.  

El 15% de viviendas de un solo nivel y 85% de viviendas de dos niveles, como el cuadro lo indica: 

Tabla 2.5-4: Cantidad de viviendas según nivel 

 

SECTORES Total, de 
viviendas 

Dos niveles % Un nivel % +2 
niveles 

LUCRE 137 115 85 21 15 1 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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85%

15%

2 NIVELES UN NIVEL

Gráfico 2.5-4: Porcentaje de la altura de las edificaciones-Sector Lucre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 
Fotografía 2.5-8: Viviendas de uno y dos niveles en el sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Fotografía 2.5-9: Viviendas de uno y dos niveles en el sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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87%

13%

ADOBE LADRILLO/BLOQUETA

C. Materialidad. 

La mayoría de la población posee sus edificaciones fabricadas con una mampostería de unidades de adobe y mortero 

de barro y paja, sobre cimientos de piedra y barro, con una estructura de techo en base a rollizos de eucalipto, con 

coberturas de teja andina, con pisos de madera machihembrada y revestimientos de van desde barro o enlucido con 

yeso; con una carpintería de madera en las puertas y ventanas; representando este el 87 % de las viviendas.  

Un 13 % de las viviendas existentes esta edificado sobre una estructura de concreto armado con cimentación en base 

a zapatas, columnas, vigas y losas aligeradas; mampostería de ladrillo, o bloquetas revestimiento con mortero de 

cemento arena, enlucido de yeso en cielos rasos y pisos con cerámico. Cuya tipología deforma el paisaje urbano 

debido a lo anacrónico de su propuesta volumétrica cuya tipología deforma el paisaje urbano debido a lo anacrónico 

de su propuesta volumétrica. 

Tabla 2.5-5: Tipo de material constructivo 

SECTORES Total, de 
viviendas 

Adobe % Ladrillo/
Bloqueta 

% 

LUCRE 145 126 87 19 13 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Gráfico 2.5-5: Porcentaje de Tipo de material constructivo-Sector Lucre 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 
Fotografía 2.5-10: Viviendas de Ladrillo en el sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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Fotografía 2.5-11: Viviendas de Adobe en el sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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2.5.2. MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

2.5.2.1. Movilidad Urbana 

A. Accesibilidad 

Partiendo desde el concepto de que accesibilidad es la facilidad con la que se puede alcanzar un cierto sitio (destino), 

desde otros puntos en el territorio (orígenes), por lo que sintetiza las oportunidades de contacto e interacción entre 

determinados orígenes y destinos”. En ese contexto para llegar a la zona del proyecto se puede acceder por vía 

terrestre, desde la ciudad de Cusco a la provincia de Anta y posteriormente del lugar antes mencionando hacia el 

sector: Santiago, Lucre y Chacán Chico del centro poblado Equecco Chacán, por la vía categorizada CU-111 Anta – 

Cruz pata; este único que permiten la conectividad vehicular a núcleos dinamizadores. 

A la comunidad de Equecco Chacán se accede primero por el sector de Lucre, de este sector se puede acceder al 

sector de Chacán Chico y Santa Ana, a partir de Santa Ana se puede acceder tanto al sector de Santiago como a 

Chacán Chico.  

Fotografía 2.5-12: Vía carrozable del Sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Fotografía 2.5-13: Vía carrozable que conecta al Sector de Santiago desde Santa Ana y Lucre. 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

B. Empresas de transporte 

Dentro del ámbito de estudio, las rutas de transporte formal son las mismas que llegan hasta Lucre y Santa Ana; y las 

que continúan ruta a los sectores de Santiago y Chacán Chico. 

El sistema de transporte de pasajeros de servicio público, se desarrolla de manera regular, debido a la demanda hacia 

la comunidad de Equecco Chacán. Existen varias unidades de transporte con capacidad para 16 pasajeros, 

denominada popularmente combi, la cual presta el servicio desde el terminal de Izcuchaca. 

Las personas se movilizan dentro de la comunidad, haciendo uso de bicicletas, motocicletas y mayoritariamente 

transitan peatonalmente. 

Transporte de carga: se realiza a través de camionetas, volquetes y camiones con carrocería de madera. 
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Fotografía 2.5-14: Terminal Izcuchaca-Chacan 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Fotografía 2.5-15: Transporte vehicular en Equecco Chacán. 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Fotografía 2.5-16: Uso de motos y bicicletas en Equecco Chacán 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

2.5.2.2. Infraestructura vial. 
El Reglamento Nacional de Edificación (RNE), establece en el capítulo II, art. n° 5. que el sistema vial está constituido 

por vías primarias, vías locales y pasajes; las cuales son de usos público libre e irrestricto. Dentro de la zona urbana 

la Comunidad de Equecco Chacan, no se tiene identificada una clasificación de vías; sin embargo, la vía vecinal CU-

1269, en la actualidad asume algunas características de vía primaria dentro del ámbito urbano 

A. Vías Primarias  

La trama vial presenta poco flujo vehicular, no tiene una estructura vial urbana debidamente jerarquizada, que facilite 

la movilidad de la población dentro de la localidad, tampoco existe un tratamiento diferenciado de uso de vía por lo 

cual por los mismos se desplazan vehículos, personas y animales. 
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El principal medio terrestre de comunicación de la comunidad es la vía de carácter arterial Anta - Cruzpata Equecco 

Chacán: Lucre, siendo una vía carrozable de bajo tránsito, contando con un estado regular de mantenimiento 

Los Sector de Lucre poseen una vía de carácter arterial Anta - Cruzpata categorizada como CU-110. En la actualidad 

COPESCO está realizando el asfaltado, tiene una sección de 12 ml con una longitud de 6.8km. la señalética es a nivel 

de letreros de ubicación mas no de tránsito.  

La primera vía para llegar a la comunidad de Equeco se da por la vía del sector de Lucre, ésta vía conecta al sector 

de Santa Ana y posteriormente a los demás sectores como Santiago, Chacán Chico.  

La vía colectora que conecta transversalmente a la altura del km.7 que comunica al sector de Santiago es una vía 

carrozable la cual se encuentra en estado en mal estado. 

La vía colectora que comunica al sector de Chacán chico es una vía carrozable en mal estado de conservación 

B. Vías Secundarias 

Es de suma importancia precisar que el sistema vial en el la comunidad de Chacan no parte de una planificación por 

lo que se tienen trochas y caminos que han sido aperturados sin ningún criterio técnico. 

Se han identificado diferentes calles que facilitan la articulación y el desplazamiento de vehículos y personas dentro 

de su ámbito urbano – rural, sin embargo, éstos no han sido aperturados de manera planificada, resultado de ello es 

la existencia de calles con un trazo sinuoso que no mantienen una sección continua en todo su recorrido. 

Se tiene una calle sin denominación que permite el tránsito vehicular y que articula longitudinalmente Lucre al Sector 

de Chacán Chico con una longitud de 2.8km sección vial de 8m se encuentra afirmada en mal estado de conservación, 

no tiene señalética ni paraderos. 

Para el Sector Santiago existe una vía secundaria que articula Santa Ana a Chillapujio por ella transitan las personas 

y ocasionalmente vehículos livianos y transporte público (combis) dando acceso a los equipamientos existentes a lo 

largo de su recorrido, con una longitud de 4.7 km sección vial que varía entre 8m y 12 m se encuentra afirmada en 

mal estado de conservación, no tiene señalética ni paraderos. 

Tabla 2.5-6: Caracterización vial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

C. Vías Terciarias 

Con respecto a las demás vías dentro de cada sector son de carácter peatonal, debido a lo accidentado de la 

geografía, se encuentran deterioradas y no cuentan con tratamiento ni mantenimiento, tienen un ancho entre 4m y 6m 

sin señalética; cumple la función de Soporte complementario de desarrollo productivo agropecuario de la provincia de 

Anta; por ello se viene impulsando el incremento de la producción agropecuaria; mediante la dotación del servicio de 

tractores agrícolas. 
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Para ello se han aperturado trochas en las áreas agrícolas del centro poblado; las mismas que configuran una red vial 

temporal durante las campañas de producción agrícola, para el tránsito exclusivo de los tractores agrícolas hacia las 

diferentes parcelas. 

Mapa 2.5-6: Mapa categoría vial: Sector Lucre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Estado de conservación  

Fotografía 2.5-17: Vías en mal estado de conservación del Sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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Fotografía 2.5-18: Vía peatonal del Sector de Lucre en mal estado de conservación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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2.5.3. VIVIENDA 

2.5.3.1. Patrones de asentamiento 
Los patrones de asentamiento en las zonas rurales se basan en la concepción del mundo andino, consiste en la 

agrupación de dos, tres y hasta cuatro edificaciones aisladas, dispuesta en torno a un patio central por lo general de 

forma cuadrangular. En diferentes culturas y épocas se ha advertido un patrón común que se ha denominado “Cancha” 

porque se basa en un espacio central cerrado. Este patrón se podía adaptar fácilmente a cualquier topografía o 

terreno, si las pendientes eran muy pronunciadas el patrón se reducía en tamaño y número de Componentes. En los 

lugares con suelo plano se tenían espacios más grandes y con mayor número de edificaciones. 

Fotografía 2.5-19: Patrón de asentamiento de viviendas en el sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

2.5.3.2. Tipología de viviendas 
En Centro Poblado De Equecco Chacán: Lucre existen 02 tipologías de Vivienda: Vivienda Huerto y Vivienda 
exclusiva. 

Vivienda huerto: Las viviendas Huerto, se caracterizan por ocupar un área mínima dentro del lote productivo, La 
vivienda productiva ha nuclearizado el rol agropecuario y habitacional permitiendo auto sostenibilidad de las familias, 
existen viviendas implementadas galpones de Cuy. La distribución espacial de la zona productiva en el lote, ha sido 
de manera paulatina por eso no cumple con criterios de funcionabilidad, accesos diferenciados o instalaciones de 
agua o luz. 

Vivienda exclusiva: Son las viviendas de uso habitacional, ya que sus áreas de producción están fuera del ámbito 
urbano, esto debido a la implementación de galpones o fitotoldos en las áreas de cultivo, son utilizadas como 
dormitorio. 

Vivienda comercio: Existe 4% viviendas de tipo comercio, ubicadas en la Via principal de cada sector, cuya 
característica implica el desarrollo de actividades comercial con el expendio de productos de primera necesidad en 
coexistencia con la función habitacional. Estas viviendas se caracterizan por presentar un buen o regular estado de 
conservación, ser de dos niveles edificatorios y encostrarse en la vía principal. 

Vivienda Unifamiliar: Son las viviendas que conforman un solo Núcleo familiar compuesto por Papa, mama e hijos, 
en algunos casos personas de tercera edad. 

Vivienda Multifamiliar: Son las viviendas conformadas por varias familias que son los hijos mayores con sus 
respectivas familias, en algunos casos los padres son de la tercera edad, el lote se conforma por dos o más viviendas, 
no existen más de dos pisos y son de adobe. 
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Gráfico 2.5-6: Tipologías de Vivienda por sectores 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Gráfico 2.5-7: Tipologías de Vivienda por sectores 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LA VIVIENDA 

¶ Dormitorios: Los dormitorios están ubicados en un solo bloque, el 45% son de dos niveles, un 38% presentan 
hacinamiento, en promedio de 2 dormitorios por familia: padres con hijos pequeños y otra habitación hijos 
mayores.  Como características físicas de los dormitorios se tiene espacios con vanos pequeños, piso de tierra 
compactada que lo hace un espacio húmedo, el revestimiento de muros con barro y/o yeso. 

¶ Cocina; Es el espacio más importante de la vivienda ya que se realizan actividades en común para la familia, 
debido al confort térmico es el espacio de encuentro, alimentación, los niños la utilizan para realizar sus tareas 
después de la merienda. La Municipalidad distrital de Anta implementó cocinas mejoradas y lavatorios, en algunos 
casos se aprovecha las instalaciones para obtener agua caliente. 

¶ Almacén: Es el espacio que garantiza la supervivencia de la familia, ya que las cosechas se almacenan para el 
autoconsumo, las características físicas son propicias para garantizar las temperaturas bajas, debido a que los 
muros y pisos son revestidos con barro. 

¶ Corral de animales: Ubicado en la parte anterior de la vivienda, para el ingreso y salida de los animales, por 
seguridad está cercado, el 52 % utiliza el patio como corral, haciéndolo insalubre por el guano generado por los 
animales. 

¶ Depósito de herramientas: Es el espacio para almacenamiento de herramientas para la agricultura y ganadería, 
para épocas de siembra y cosecha. En Chacán solamente el 60% de viviendas cuenta con este espacio. 
 

¶ Patio/ Huerta: Es el espacio organizador de la vivienda, es utilizado para secado de productos agrícolas y 
pecuarios, también sirve para la crianza de animales menores (aves de corral). 
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Gráfico 2.5-8: Distribución tipo de vivienda rural 

Fuente:  Imagen referencialɂEU CUSIBAMBA 
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2.5.4. EQUIPAMIENTO  

2.5.4.1. Equipamiento urbano 
El equipamiento urbano tiene por objetivo cubrir el déficit, programando el equipamiento en los horizontes del 

esquema urbano para atender la demanda de la población; así como en la función y rol de los sectores que constituye 

el conglomerado urbano. 

Los equipamientos urbanos están en función a su nivel y radio de cobertura, ubicándose próximo a las centralidades 

para su reforzamiento y debe estar planificado en función a la conectividad urbana mediante redes viales principales 

de movilidad urbana que permitan su fácil accesibilidad por parte de la población y la logística necesaria para su 

funcionamiento y complementación de los demás equipamientos. En consecuencia, el sistema de equipamientos 

debe estar organizado por sectores e integrado mediante vías principales para su accesibilidad o funcionamiento en 

red de equipamiento. 

Dada la existencia de ocupación informal de una parte del suelo urbano, para su posterior saneamiento físico legal, 

se debe considerar la dotación de equipamiento y servicios básicos, que sin embargo es escaza la disponibilidad en 

dichas áreas.  

2.5.4.2. Nivel de servicios, localización y dimensionamiento  
Para iniciar el análisis de equipamiento urbano, se proponen los niveles de servicio de los equipamientos urbanos 

en función a la jerarquía en el subsistema de centros poblados del SINCEP que, para el presente conglomerado, 

establece a la Comunidad de Chacan en el Rango: 10º; Pueblo: Centro poblado rural con una población concentrada 

entre 1,001 y 2,500 habitantes. Viviendas ubicadas en forma contigua y continuada, que conforman calles   y   una   

plaza   céntrica.   Posee   servicios   de educación con infraestructura, equipamiento y personal para el nivel de 

primaria completa; servicios de salud con infraestructura, equipamiento y personal de un puesto de salud; local 

comunal de uso múltiple y áreas recreacionales. 

A. EDUCACIÓN: 

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Los niños del Sectores de Lucre acuden a IE N°670 del Sector de Santa Ana que cuenta con 48 estudiantes distribuidos 
en 3 secciones de 3, 4 y 5 años de edad, conducidos por tres docentes, ubicado en la plaza principal de la comunidad. 
 

Tabla 2.5-7: IE N°670 de nivel Inicial- Ficha de datos según ESCALE  

Código modular 0472696 Dirección Anta S/N 
Anexo 

 
Localidad 

 

Código de local 150382 Centro Poblado CHACÁN 

Nivel/Modalidad Inicial - Jardín Área Censal (500 
Habitantes) 

Urbana 

Forma Escolarizado Distrito Anta 

Género Mixto Provincia Anta 

Tipo de Gestión Pública de gestión directa Departamento Cusco 

Gestión / 
Dependencia 

Pública - Sector Educación Código de DRE o 
UGEL que 

supervisa el S. E. 

080003 

Director(a) Eduardo Salazar Yobeli 
Maribel 

Nombre de la DRE 
o UGEL que 

supervisa el S.E. 

 

Turno Continuo sólo en la mañana Característica 
(Censo Educativo 

2018) 

No Aplica 

Tipo de programa  Latitud -13.4298 

Estado Activo Longitud -72.1278 

Fuente: Padrón de Instituciones Educativas, Censo Escolar 2018, Carta Educativa del Ministerio de Educación-Unidad de Estadística 

Educativa y cartografía de Google Maps. 
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Tabla 2.5-8: N° de alumnos matriculados según edad- Nivel Inicial 

Nivel Total 0 Años 1 Año 2 Años 3 Años 4 Años 5 Años 

H M H M H M H M H M H M H M 
Inicial - Jardín 32 16 0 0 0 0 0 0 12 3 9 7 11 6 

Fuente: Padrón de Instituciones Educativas, Censo Escolar 2018, Carta Educativa del Ministerio de Educación-Unidad de Estadística 

Educativa y cartografía de Google Maps. 

Fotografía 2.5-20: I.E Inicial N°670 en el sector de Santa Ana. 

 
Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA: 
 
Los Sector de Lucre no cuentan con equipamiento urbano de educación primaria, en razón que no existe la población 

estudiantil mínima exigida por la Unidad de Gestión Educativa (UGEL) y de acuerdo a la normativa nacional del 

Ministerio de Educación, por lo cual, los alumnos de dirigen diariamente al núcleo urbano del sector Santa Ana, acuden 

a la IE 50103 de nivel primaria que tiene 169 estudiantes distribuidos en 6 secciones de 1ro a 6to grado, tiene 13 

docentes. 

Fotografía 2.5-21: IE 50103 de nivel primaria y secundaria ubicada en Santa Ana-Chacan. 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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Tabla 2.5-9: IE 50103 de nivel primaria. Ficha de datos según ESCALE 

Código modular 0405860 Dirección Chacán S/N 
Anexo 0 Localidad 

 

Código de local 150546 Centro Poblado CHACÁN 

Nivel/Modalidad Primaria Área Censal (500 Habitantes) Urbana 

Forma Escolarizado Distrito Anta 

Género Mixto Provincia Anta 

Tipo de Gestión Pública de gestión 
directa 

Departamento Cusco 

Gestión / 
Dependencia 

Pública - Sector 
Educación 

Código de DRE o UGEL que 
supervisa el S. E. 

080003 

Director(a) Yarahuaman 
Gonzales Juan 

Alvaro 

Nombre de la DRE o UGEL que 
supervisa el S.E. 

UGEL Anta 

Teléfono 
 

Característica (Censo 
Educativo 2018) 

Polidocente completo 

Correo 
electrónico 

 
Latitud -13.4306 

Página web 
 

Longitud -72.127 

Turno Continuo sólo en la 
mañana 

  

Estado Activo 
  

 

 

Fuente: Padrón de Instituciones Educativas, Censo Escolar 2018, Carta Educativa del Ministerio de Educación-Unidad de Estadística 

Educativa y cartografía de Google Maps. 

Tabla 2.5-10: N° de alumnos matriculados según edad- Nivel Primario 

Nivel  
 

Total 
1º Grado 2º Grado 3º Grado 4º Grado 5º Grado 6º Grado 

H M H M H M H M H M H M H M 
Primaria 82 87 19 17 15 14 11 11 19 13 6 16 12 16 

Fuente: Padrón de Instituciones Educativas, Censo Escolar 2018, Carta Educativa del Ministerio de Educación-Unidad de Estadística 
Educativa y cartografía de Google Maps. 

 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA: 
Los Sector de Lucre  no cuentan con equipamiento urbano de educación secundaria, en razón que no existe la 

población estudiantil mínima exigida por la Unidad de Gestión Educativa (UGEL) y de acuerdo a la normativa nacional 

del Ministerio de Educación, por lo cual, los alumnos de dirigen diariamente al núcleo urbano del sector Santa Ana,  

acuden a la  IE 50103 CHACÁN de nivel Secundaria que tiene 173 estudiantes distribuidos en 5 secciones de 1ro a 

5to grado, tiene 19 docentes., y en un porcentaje mínimo se dirige a la Institución educativa del distrito de Chichero. 

Tabla 2.5-11: IE CHACÁN de nivel Secundaria. Ficha de datos según ESCALE 

Código modular 0591222 Dirección Chacán S/N 
Anexo 0 Localidad 

 

Código de local 150546 Centro Poblado CHACÁN 

Nivel/Modalidad Secundaria Área Censal (500 Habitantes) Urbana 

Forma Escolarizado Distrito Anta 

Género Mixto Provincia Anta 

Tipo de Gestión Pública de gestión 
directa 

Departamento Cusco 

Gestión / 
Dependencia 

Pública - Sector 
Educación 

Código de DRE o UGEL que 
supervisa el S. E. 

080003 

Director(a) Usnayo Medrano 
Ivan 

Nombre de la DRE o UGEL que 
supervisa el S.E. 

UGEL Anta 

Teléfono 
 

Característica (Censo 
Educativo 2018) 

No Aplica 
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Correo 
electrónico 

 
Latitud -13.4306 

Página web 
 

Longitud -72.127 

Turno Continuo sólo en la 
mañana 

  

Estado Activo 
  

 

 

Fuente: Padrón de Instituciones Educativas, Censo Escolar 2018, Carta Educativa del Ministerio de Educación-Unidad de Estadística 

Educativa y cartografía de Google Maps. 

 

Tabla 2.5-12: N° de alumnos matriculados según edad- Nivel Secundaria 

Nivel  
 

Total 
1º Grado 2º Grado 3º Grado 4º Grado 5º Grado 

H M H M H M H M H M H M 
Secundaria 91 82 16 12 23 18 19 20 12 17 21 15 

Fuente: Padrón de Instituciones Educativas, Censo Escolar 2018, Carta Educativa del Ministerio de Educación-Unidad de Estadística 

Educativa y cartografía de Google Maps. 

 
Fotografía 2.5-22: Alumnos de la IE N° 50103 -Chacan ubicada en Santa Ana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

El ámbito de estudio del presente plan, que según la clasificación del SINCEP es considerada Centro Poblado; por 

lo tanto, se realizará el análisis de educación básica regular: inicial, primaria y secundaria.  

Tabla 2.5-13: Estándares Urbanos. De Equipamiento de Educación  

PROPUESTA EQUIPAMIENTO REQUERIDO SEGÚN RANGO POBLACIONAL 

JERARQUIA URBANA EQUIPAMIENTOS REQUERIDOS 

Ciudad Menor: 5,000 -9,999 Hab. 

Inicial 

Primaria 

Secundaria 

 (1)$Å ÁÃÕÅÒÄÏ Á ÌÁ ÔÉÐÏÌÏÇþÁ ÄÅ %ÄÕÃÁÃÉĕÎ "ÜÓÉÃÁ %ÓÐÅÃÉÁÌȟ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÄÁ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ Ȱ.ÏÒÍÁÓ 4ïÃÎÉÃÁÓ ÐÁÒÁ ÅÌ 

$ÉÓÅđÏ ÄÅ ,ÏÃÁÌÅÓ ÄÅ %ÄÕÃÁÃÉĕÎ "ÜÓÉÃÁ %ÓÐÅÃÉÁÌ Ù 0ÒÏÇÒÁÍÁÓ ÄÅ )ÎÔÅÒÖÅÎÃÉĕÎ 4ÅÍÐÒÁÎÁȱȢ 2ÅÃÕÐÅÒÁÄÏ ÄÅȡ 

http://www.minedu.gob.pe/oinfe/xtras/NormaTecnica_Especial_ago2006.pdf  

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018.  
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Data: -6#3Ȣ ɉΨΦΧΧɊȢ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ %ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÄÅ 5ÒÂÁÎÉÓÍÏ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ ÐÒÅÌÉÍÉÎÁÒɊȱȢ ,ÉÍÁȟ  

-6#3Ȣ ɉΨΦΧΪɊȢ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ %ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ 5ÒÂÁÎÏÓȟ )ÎÆÏÒÍÅ ÄÅ !ÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù 6ÁÌÉÄÁÃÉĕÎ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ &ÉÎÁÌɊȱȢ ,ÉÍÁȟ  

-6#3Ȣ ɉΨΦΧάɊȢ Ȱ%ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÄÅ 5ÒÂÁÎÉÓÍÏ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ $ÅÆÉÎÉÔÉÖÁɊȱȢ ,ÉÍÁȟ  

-).%$5Ȣ ɉΨΦΦάɊȢ Ȱ.ÏÒÍÁÓ 4ïÃÎÉÃÁÓ ÐÁÒÁ ÅÌ $ÉÓÅđÏ ÄÅ ,ÏÃÁÌÅÓ %ÓÃÏÌÁÒÅÓ ÄÅ %ÄÕÃÁÃÉĕÎ "ÜÓÉÃÁ 2ÅÇÕÌÁÒȟ .ÉÖÅÌ 0ÒÉÍÁÒÉÁ Ù 3ÅÃÕÎÄÁÒia 

ɉ0ÒÏÙÅÃÔÏɊȱȢ ,ÉÍÁȟ  

-).%$5Ȣ ɉΨΦΦάɊȢ Ȱ.ÏÒÍÁÓ 4ïÃÎÉÃÁÓ ÐÁÒÁ ÅÌ $ÉÓÅđÏ ÄÅ ,ÏÃÁÌÅÓ ÄÅ %ÄÕÃÁÃÉĕÎ "ÜÓÉÃÁ %ÓÐÅÃÉÁÌ Ù 0ÒÏÇÒÁÍÁÓ ÄÅ )ÎÔÅÒÖÅÎÃÉĕÎ 4ÅÍÐÒÁÎÁ 

ɉ0ÒÏÙÅÃÔÏɊȱȢ ,ÉÍÁ  

Resolución De Secretaría General Nº295-2014-MINEDU ɀ Norma Técnica para el Diseño de Locales de Educación Básica Regular Nivel 

Inicial Resolución Viceministerial Nº017-2015-MINEDU ɀ Norma Técnica de Infraestructura para Locales de Educación Superior ɀ NTIE 

001-2015 

 

B. SALUD 

El Centro Poblado De Equecco Chacán: Sector Lucre no cuenta con equipamiento de salud puesto que la comunidad 

de Chacán posee una posta de salud ubicada en el núcleo urbano: Santa Ana, motivo por el cual la población se 

desplaza para atención ambulatoria y en caso de emergencias de salud hasta la localidad de Anta y si presentan 

complicaciones hasta la ciudad de Cusco. 

Es preciso indicar que aún existe una proporción de habitantes de la zona que atienden sus males a través de 

tratamientos caseros que se mantienen como una tradición a lo largo del tiempo.   

Con respecto al centro de salud en el cual se atienden la población del sector, tiene la categoría I-I, el cual debería de 

prestar atención preliminar, en la actualidad cumple también la función en la parte recuperativa, debido a que la 

demanda excede a la capacidad existente. La atención se da en su totalidad a los seis sectores del centro poblado 

Equecco Chacán, y a las comunidades campesinas de Pancarhuaylla y la comunidad aledaña del distrito de Pucyura.  

El personal técnico con el que cuenta la posta de salud: 

¶ Un médico cirujano 

¶ Un cirujano dentista 

¶ Un enfermero  

¶ Una obstetra 

¶ Personal técnico 

Fotografía 2.5-23: Puesto de salud I-1 de Chacan. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Tabla 2.5-14: Centro De Salud I-4 de Anta 

Descripción  
Código 1405345 
Director médico y/o responsable de la 
atención de salud 

Magali Fuentes Quino 

Categoría : I-1 
RUC:  20490215850 
Tipo:  Establecimiento De Salud Sin Internamiento 
Estado de registro de la IPRESS:  Activo 
Situación:  Registrado 
Condición:  Operativo 
UE:  Red De Servicios De Salud Cusco Norte 
Institución a la que pertenece:  Gobierno Regional 
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Descripción  
CLAS:  No CLAS 
Inicio:  01/01/1966 
Ambientes:  11 
Horario de atención:  08:00-14:00 Horas 

Fuente: Aplicativo RENAES-MINSA 

El ámbito de estudio del presente plan, que según la clasificación del SINCEP es considerada Centro Poblado; por 

lo tanto, le corresponde los niveles de puesto de salud I-1. 

La estructura del sistema nacional de equipamientos de salud, se estructura según el detalle del siguiente cuadro: 

 
Tabla 2.5-15: Sistema Nacional de Equipamientos de Salud. 

PROPUESTA EQUIPAMIENTO REQUERIDO SEGÚN RANGO POBLACIONAL  

JERARQUIA URBANA EQUIPAMIENTOS REQUERIDOS 

Ciudad Menor: 5,000 -9,999 Hab. Puestos de salud (Tipo II)  

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018.  

$ÁÔÁȡ !ÄÁÐÔÁÄÏ ÄÅ ÌÁÓ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁÓ ÄÅ ÌÏÓ %ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÄÅ 5ÒÂÁÎÉÓÍÏ ɉΨΦΧΧɊȢ -6#3Ȣ ɉΨΦΧΧɊȢ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ %ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÄÅ 

5ÒÂÁÎÉÓÍÏ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ 0ÒÅÌÉÍÉÎÁÒɊȱȢ ,ÉÍÁȟ -6#3Ȣ ɉΨΦΧΪɊȢ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉonal de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y 

6ÁÌÉÄÁÃÉĕÎ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ &ÉÎÁÌɊȱȢ ,ÉÍÁȟ -6#3Ȣ ɉΨΦΧάɊȢ Ȱ%ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÄÅ 5ÒÂÁÎÉÓÍÏ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ $ÅÆÉÎÉÔÉÖÁɊȱȢ ,ÉÍÁȢ 

C. RECREACIÓN 

El Centro Poblado De Equecco Chacán: Sector de Lucre cuenta con espacios de recreación pasiva ni activa, las 
actividades se concentran en los espacios de encuentro principales son en el único espacio abierto denominado: Losas 
deportivas. 
Las losas deportivas no cuentan con tribunas, vestidores ni ambientes complementarios: 

Fotografía 2.5-24: Losa deportiva del Sector de Lucre. 

 

 

 

 
 

 

 
Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Así mismo existe un centro de eventos/auditorio ubicado en el sector de Santa Ana, que sirve para reuniones 
generales, fiestas patronales, matrimonios, cumpleaños, etc. 

 
Fotografía 2.5-25: Centro de eventos/ auditorio en el Sector de Santa Ana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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El ámbito de estudio del presente plan, que según la clasificación del SINCEP es considerada Centro Poblado; por 

lo tanto, le corresponde los niveles de análisis de parques locales y plazas cívicas. 

PARQUE LOCAL: son espacios abiertos que cuentan con áreas verdes, destinadas a la recreación    pasiva, se 
definen en los procesos de habilitación urbana de acuerdo a los índices y factores señalados en la norma técnica 
TH.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE). 

PLAZA CÍVICA: Una Plaza es un espacio urbano público, amplio, descubierto, en el que se suelen realizar variedad 
de actividades. Con frecuencia son el elemento nuclear y de concentración de una población, alrededor del cual se 
levantan las edificaciones más representativas, convirtiéndose en símbolos del poder (religioso y político). Las 
plazas son el centro por excelencia de la vida urbana, donde se concentran actividades sociales, comerciales y 
culturales. El área mínima es de 1 Há 

Los equipamientos de Recreación Publica se clasifican de acuerdo al detalle del siguiente cuadro: 

 

Tabla 2.5-16: Estándares Urbanos de equipamiento de Recreación 
PROPUESTA EQUIPAMIENTO REQUERIDO SEGÚN RANGO POBLACIONAL  

JERARQUIA URBANA EQUIPAMIENTOS REQUERIDOS 

Ciudad Menor: 5,000 -9,999 Hab. Canchas de uso multiple 

(1) Requerido en Capitales Distritales, Provinciales y Regionales 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018. 

 

D. COMERCIO 

Los Sector de Lucre no presentan actividad comercial por lo cual carece de este tipo de equipamiento, los 

establecimientos comerciales existentes, se remiten al expendio de productos de primera necesidad y forman parte 

de algunas viviendas. 

Es característico de los pobladores reservar productos agropecuarios para autoconsumo por lo que no se cuenta con 

ningún mercado de abasto, para expender sus productos los pobladores se dirigen al núcleo urbano de la comunidad: 

Santa Ana recurren semanalmente a Izcuchaca para expender o comprar productos y el Mercado de Inkillpata los 

días miércoles. 

Fotografía 2.5-26: Tienda de Abarrotes y Agro servicios en el Sector de  Lucre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

El ámbito de estudio del presente plan, que según la clasificación del SINCEP es considerada Centro Poblado; por 

lo tanto le corresponde el análisis de Campo Ferial 

NIVELES JERARQUICOS  EQUIPAMIENTO COMERCIAL/ CATEGORIA 

CIUDAD MENOR  CAMPOS FERIALES 

(5,000 - 9,999 Hab.) 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018. 
$ÁÔÁȡ -6#3Ȣ ɉΨΦΧΧɊȢ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ %ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÄÅ 5ÒÂÁÎÉÓÍÏ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ 0ÒÅÌÉÍÉÎÁÒɊȱȢ ,ÉÍÁȟ  
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-6#3Ȣ ɉΨΦΧΪɊȢ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ %ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ 5ÒÂÁÎÏÓȟ )ÎÆÏÒÍÅ ÄÅ !ÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù 6ÁÌÉÄÁÃÉĕÎ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ &ÉÎÁÌɊȱȢ ,ÉÍÁȟ  
-6#3Ȣ ɉΨΦΧάɊȢ Ȱ%ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÄÅ 5ÒÂÁÎÉÓÍÏ ɉ0ÒÏÐÕÅÓÔÁ $ÅÆÉÎÉÔÉÖÁɊȱȢ ,ÉÍÁ 

 

 

E. OTROS EQUIPAMIENTOS URBANOS: 

El Centro Poblado De Equecco Chacán: Sector Lucre cuenta con otros equipamientos urbano o especializado por las 

características rurales del centro poblado, solamente cuenta con equipamiento de servicios comunales, de culto y 

cementerio. 

Salones Comunales:  
Existen salones comunales en cada sector que son usados para sus respectivas reuniones. 

 
Fotografía 2.5-27: Salón comunal del Sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

CULTO:  
Según las creencias del centro poblado existen las iglesias evangélicas y católicas. En el caso del sector Lucre se 
dirigen al núcleo urbano de Santa Ana donde se ubica la iglesia católica. 
 

 
Fotografía 2.5-28: Iglesia Católica de Chacan 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

CEMENTERIO: 

El Centro Poblado De Equecco Chacán: Sector Lucre no cuenta con un área designado al cementerio. Actualmente 

los eventos funerarios se desarrollan en núcleo urbano de la comunidad: Santa Ana. 

 

ÁREAS DE RESERVA PARA EQUIPAMIENTO: 

El Sector de Lucre no cuenta con espacios de reserva para equipamiento. 
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2.5.5. SERVICIOS BÁSICOS 
La prestación de los servicios básicos en el Centro Poblado De Equecco Chacán: Sector Lucre no es equitativa ni 

adecuada por presentar instalaciones antiguas, deterioradas e inoperativas así mismo estos sectores no cuentan con 

esta infraestructura, afectando el desarrollo y salud de las personas del poblado. Entre los servicios identificados se 

tiene: servicio de agua para consumo, eliminación de excretas, servicio de suministro de energía eléctrica y 

telecomunicaciones, así como la recolección de los residuos sólidos. 

El abastecimiento de agua posee un sistema primario de captación, ya que se realiza de pozos y/o manantes, los 

cuales abastecen El Centro Poblado de Equecco Chacán: Sector Lucre 

Las instituciones educativas de inicial, primaria y el centro asistencial de la congregación religiosa, almacenan el agua 

en tanques debido a la poca disponibilidad. El agua en las instituciones educativas es usada para los servicios 

higiénicos y la cocción de alimentos. 

2.5.5.1. Cobertura de Agua Potable  
 

Del sistema: El sistema de agua potable existente del sector de Lucre es a través de una fuente de agua: 

MANANTE JOCCAHUAYCCO: Capta el agua que posteriormente llega al Reservorio R-01. Es administrado por la 

Jass. Este sistema abastece a todo el sector de Lucre. La siguiente tabla muestra la ubicación del manante y reservorio  

ubicado en el sector de Lucre.  

Tabla 2.5-17: Ubicación del manante y reservorio del Sector de Lucre 

Sector Fuente de gua Régimen  Ubicación 
Lucre Manante Joccahuaycco Constante E 811466 N 8512784 

Reservorio R-01 Constante E 811466 N 8512784 

Fuente: Visita de campo, Diagnóstico de Saneamiento Rural, 
Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 

 
Fotografía 2.5-29: Reservorio del Sector de Lucre 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

De la cobertura: 

Respecto a la cobertura de agua potable se tiene que el 100% de la población si cuenta con acceso a la red púbica 

de abastecimiento. 

La distribución de agua se realiza de acuerdo a la ubicación de los manantes con respecto a las viviendas. 
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Tabla 2.5-18: Viviendas con acceso a agua potable en el sector de Lucre 

Captación Zona que abastece Total, 
Viviendas 

Con 
cobertura 

Sin 
cobertura 

Manante 
Joccahuaycco 

Lucre  
137 

 

137 0 

% de Viviendas  100 % 0 % 
Fuente: Visita de campo, Diagnóstico de Saneamiento Rural, 

Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 

 

2.5.5.2. Sistema de alcantarillado sanitario  
El sector Lucre de la comunidad de Chacán no cuentan con sistema de alcantarillado, y los pocos baños secos 

existentes están en desuso, debido a su antigüedad. 

Actualmente el centro poblado cuenta con unidades básicas de saneamiento (UBS) por vivienda que consta en una 

caseta de baño, ducha, lavatorio dentro de la cocina; estas instalaciones atienden las necesidades de la población, 

de esta forma evitan que las aguas servidas se viertan a la vía, chacras y quebradas. 

Tabla 2.5-19: Población con acceso a alcantarillado sanitario  

Captación Viviendas  % con cobertura  
Sector de Lucre 137 0 

Fuente: Visita de campo, Diagnóstico de Saneamiento Rural, 
Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 

 

2.5.5.3. Cobertura De Energía Eléctrica 
En el Centro Poblado De Equecco Chacán: Sector Lucre se implementó el suministro de energía eléctrica el año 2005. 

Las viviendas cuentan con alumbrado eléctrico domiciliario provistas de la red pública, la misma que se encuentra 

abastecida por la Central hidroeléctrica de Machupicchu, a través de la empresa Electro sur este S.A sede Anta.   

El sistema está constituido por líneas primarias de configuración radial, alimentando por dos subestaciones de 

distribución, en servicio de 25 KV y 50 KV, una proyectada de 25 KV, todas con instalación aérea de tipo mono poste, 

con un nivel de tensión nominal de 10.5 KV.   

Alumbrado domiciliario: La totalidad de viviendas accede al servicio eléctrico. 

Tabla 2.5-20: Viviendas con acceso a alumbrado domiciliario 

Captación Población % Población con cobertura 
Sector de Lucre 137 100 

Fuente: Visita de campo, Diagnóstico de Saneamiento Rural,Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 
 

Alumbrado público: En caso de los tres sectores existe alumbrado público en las vías principales, teniendo la 

ubicación de los postes de alumbrado distanciados. Además, solo algunas vías secundarias cuentan con acceso al 

alumbrado público.  

 
Tabla 2.5-21: Viviendas con Acceso a Alumbrado Público 

Sector % Sin cobertura % Con cobertura 
Sector de Lucre 20 80 

Fuente: Visita de campo, Diagnóstico de Saneamiento Rural,Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 
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Fotografía 2.5-30: Alumbrado público en los Sector de Lucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

2.5.5.4. Redes De Desagüe Pluvial  
El sector de Lucre no cuenta con un sistema de drenaje pluvial, por lo que actualmente sufren inundaciones pluviales 

en sus viviendas, en sus chacras porque no hay desvío de toda la cantidad de agua proveniente de las distintas zonas. 

Así también, las vías que no se encuentran asfaltadas se tornan inaccesibles por el lodo.  

2.5.5.5. Servicio de Telecomunicación 
El 75.3% de la población cuenta con el servicio telefonía móvil suministrada por las empresas operadoras de servicios 

públicos de telecomunicación Bitel, Claro, Entel y Movistar, siendo esta última la preferente, cuyas antenas se 

encuentran en el poblado de Chacán, sector de Santiago. Mientras que el 8% de población usa el teléfono satelital 

que funciona con paneles. 

Respecto a la cobertura, el 90% de la población si cuenta con acceso a la telefonía móvil, mientras le 10% no cuenta 

con acceso. 

Tabla 2.5-22: Población con acceso a Telefonía Móvil 

Captación Población Población con 
cobertura 

% Población con 
cobertura 

Sector de Lucre 309 278 90% 
Fuente: Visita de campo, Diagnóstico de Saneamiento Rural, 

Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 

 

Respecto al servicio, según encuestas en cada sector, se tiene que la señal es media en las vías principales del sector 

de Lucre, sin embargo, en distintas áreas de cada sector no se cuenta con buena. 
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Fotografía 2.5-31: Servicio de Telecomunicación en Chacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

2.5.5.6. Sistema de tratamiento de residuos sólidos 
 

Del Servicio de Limpieza Pública 
En cuanto al servicio de limpieza pública, según información de la gerencia de saneamiento ambiental de 

la provincia de ANTA, se realiza la recolección de residuos sólidos con una periodicidad entre una a dos 

veces al mes, aproximadamente un 80% de las familias echan la basura a la vía pública, mientras que solo 

el 20% lo recicla como materia orgánica. 
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2.6. ORGANIZATIVO INSTITUCIONAL 

2.6.1. Gobernabilidad en el centro poblado de Equecco Chacán 
La importancia de entender la gobernabilidad en El Centro Poblado De Equecco Chacán, tiene como base general 
conceptualizarlo desde un gobierno legítimo, estable y eficiente. Por tal razón la gobernabilidad es “la cualidad propia 
de una comunidad política según la cual sus instituciones de gobierno actúan eficazmente dentro de su espacio de un 
modo considerado legítimo por la ciudadanía, permitiendo así el libre ejercicio de la voluntad política del poder 
ejecutivo mediante la obediencia cívica del pueblo” (Alcántara 1995:40) 

La gobernabilidad es una cualidad propia de una comunidad política, donde el ejercicio de la autoridad comprende 
una serie de mecanismos y procesos que benefician a todos los intereses de la comunidad. 

Para poder hacer un análisis sobre la gobernabilidad local del Centro Poblado De Equecco Chacán, es necesario no 
confundir el espacio social con el espacio formal-legal. Mientras que el primero se genera por la interacción de la 
población, el segundo se conforma por acción del Estado – municipalidades, distritos, instituciones, etcétera. De este 
modo, cuando hablamos de lo local nos referimos al espacio socialmente construido en un determinado territorio en 
este caso Equecco Chacán, a partir de las relaciones económicas, sociales y políticas de los habitantes; es decir, es 
un espacio construido colectivamente sobre el territorio del Centro Poblado, cuyos límites lo fijan la espacialidad de 
las relaciones socioeconómicas y/o las identidades locales. Son estas redes sociales las que constituyen las 
localidades (Gonzales de Olarte 2003: 83). 

Por otro lado, en la medida en que vivir en un centro poblado rural como es el caso del Centro Poblado Equecco 
Chacán, puede ser visto como insuficiente para desarrollarse plenamente, es necesario propulsar las interrelaciones 
con otros espacios, como el distrital (Anta), y regional (Cusco departamento), por ejemplo. Asimismo, una dimensión 
de la provincia de Cusco lo constituye “lo rural” que, en su concepción más simple, ha sido percibido como lo distante, 
lo rústico, lo tosco y campesino (donde predominaba la agricultura), en contraposición con lo urbano, entendido como 
lo refinado y moderno. En su sentido más demográfico, “lo rural” estaba asociado a una relativa baja densidad de 
población y a un patrón de asentamiento humano disperso en el territorio de un país, región o localidad (Valcárcel 
2011: 20). 

En el Perú, según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), se establece una diferencia entre centros 
poblados urbanos y centros poblados rurales. Mientras que para los primeros el parámetro de medición es contar con 
un mínimo de 100 viviendas contiguas, que formen manzanas y calles (además de abarcar a todas las capitales de 
distrito, aun cuando no reúnan la condición indicada), para los centros poblados rurales, en cambio, se establece un 
parámetro de 100 viviendas contiguas o, si son más de 100, éstas se encuentran dispersas. 

De manera muy similar a lo indicado, el sociólogo Luis Llambí, por su parte, señala que lo rural está relacionado con 
tres fenómenos (citado en Valcárcel 2011: 21): 

a) baja densidad demográfica y un patrón de población disperso. 

b) predominio de la agricultura. 

c) otras actividades “primarias” o “extractivas” en la estructura productiva de una localidad o región. 

d) patrones culturales o estilos de vida diferentes de los que se presentan en los grandes centros urbanos. 

De acuerdo a las consideraciones expuestas podemos inferir que la gobernabilidad en el Centro Poblado Equecco 
Chacán está marcada por las interacciones entre la población propiamente dicha con sus diferentes autoridades 
representativas (alcalde, presidente de la comunidad, presidente de la Junta de Administradora de Servicios de 
Saneamiento – JASS, Presidente de Comité de Riego, etc.) y éstas a su vez con los distintos niveles de gobierno e 
instituciones externas que tienen injerencia  en el Centro Poblado Equecco Chacán, y fortalecer  la participación 
organizada y articulada de la población, en la gobernanza de sus territorios, privilegiando el diálogo democrático e 
intercultural. 

Es así que para poder proponer un modelo de gestión que sirva para implementar el presente Plan, es necesario 
identificar a los actores involucrados en el ámbito territorial del Centro Poblado Equecco Chacán. 
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2.6.1.1. Actores involucrados en el ámbito 
Se conceptualiza como actores sociales o partes involucradas a un sujeto colectivo estructurado a partir de una 
conciencia de identidad propia, portador de valores, poseedor de un cierto número de recursos que le permiten actuar 
en el seno de una sociedad con vistas a defender los intereses de los miembros que lo componen y/o de los individuos 
que representa, para dar respuesta a las necesidades identificadas como prioritarias. También puede ser entendido 
como un grupo de intervención, tal que percibe a sus miembros como productores de su historia, para la 
transformación de su situación. O sea que el actor social actúa sobre el exterior, pero también sobre sí mismo. En 
ambos casos, el actor se ubica como sujeto colectivo, entre el individuo y el Estado. En dicho sentido es generador 
de estrategias de acción (acciones sociales), que contribuyen a la gestión y transformación de la sociedad. El 
reconocimiento de los actores sociales introduce una concepción de la sociedad humana fundada en el historicismo, 
en la cual el conflicto social es un mecanismo de cambio. 

 En el Centro Poblado De Equecco Chacán se ha identificado a las instituciones y dependencias de los distintos 
niveles de gobierno (nacional, regional y local), asociaciones de productores, junta directiva del centro poblado, JASS, 
comité de regantes, etc. Así mismo, intervienen instituciones y organizaciones de nivel provincial y regional que 
formarán parte del comité técnico consultivo del plan, como es el caso 

De los colegios profesionales, organismos no gubernamentales, representantes de la sociedad organizada, espacios 
de concertación, etc. 

2.6.1.2. La gestión municipal  
En su sentido estricto la gestión municipal comprende las acciones que realizan las dependencias y organismos 
municipales, encaminadas al logro de objetivos y cumplimiento de metas establecidas en los planes y programas de 
trabajo, mediante las interrelaciones e integración de recursos humanos, materiales y financieros. La gestión es una 
actividad importante que desarrollan los gobiernos locales para atender y resolver las peticiones y demandas que 
plantea la ciudadanía; a través de ella se generan y establecen las relaciones de gobierno con la comunidad y con 
otras instancias administrativas de los gobiernos nacional y regional.  

Según Masa Castillo, (lima 2004), señala que la gestión municipal facilita la cooperación eficiente en los diferentes 
niveles de la administración pública, tanto horizontal (dentro de la propia municipalidad y con los diferentes actores 
sociales locales). Como verticalmente (entre los distintos ejes administrativos que constituye la organización territorial 
del estado). Esta capacidad de gestión se reflejará en un eficiente servicio al ciudadano, resolviendo con rapidez los 
procesos y trámites administrativos que involucra a la municipalidad. 

La Municipalidad Distrital de Anta  es la autoridad local al que pertenece el Centro Poblado de Equecco Chacán y está 
integrado por un Concejo Municipal Distrital, compuesto por el Alcalde y los regidores, los mismos que toman 
decisiones importantes para el beneficio del municipio, promoviendo la ejecución de programas y proyectos de 
desarrollo, para la atención de las necesidades prioritarias que demanda la población del distrito y por consiguiente el 
centro poblado de Equecco Chacán, para lograr estos objetivos de gestión, el gobierno municipal debe cumplir las 
siguientes acciones: 

¶ Elaboración de planes, programas de trabajo y reglas claras para el funcionamiento de la administración 
pública municipal. 

¶ Definición de los límites de responsabilidad de las autoridades funcionarios y empleados municipales en sus 
cargos o puestos. 

¶ Seguimiento y evaluación y control de los planes, programas y obras municipales. 

2.6.1.3. Participación ciudadana y organización  
La Participación ciudadana es el involucramiento de los ciudadanos en los asuntos públicos, lo cual no significa que 
toda participación sea colectiva u organizada sino más bien que atiende a las necesidades o motivaciones de cada 
individuo o grupo colectivo. La participación ciudadana es un grupo de habitantes que debe y tiene derechos a la toma 
de decisiones y elaboración de propuestas por parte de los ciudadanos en la elaboración de políticas públicas, así 
mismo puede ser uso de la democracia directa, desarrollando la democracia participativa y por ende contribuyendo al 
desarrollo local; se debe de tener en cuenta los roles fundamentales que tienen los ciudadanos en el ámbito del 
gobierno de su Localidad, Provincia, Región y Nación 

La participación ciudadana activa se basa en el supuesto de que los ciudadanos pueden contribuir de manera eficaz 
y original a la elaboración de políticas públicas, a partir del conjunto de recursos de la sociedad, para enfrentar los 
números problemas de gobernabilidad que se plantean hoy en día. 
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En los espacios de participación Local en el Centro Poblado de Equecco Chacán se ha incrementado los espacios de 
participación ciudadana en la cual ha permitido el incremento de la participación en la toma de decisiones que permite 
la socialización, así como la construcción de una verdadera agenda pública que trate de satisfacer el interés general.  

Dentro de todo este involucramiento por parte de la comunidad en la participación ciudadana se da la organización 
comunal que como base iniciaremos el origen de las comunidades: El origen de las comunidades y su organización 
comunal es todavía controvertida (Matos Mar, 1970) precisa que el antecedente más cercano es el ayllu andino 
(agrupación de familias). Para Matos Mar las comunidades situadas en el área andina constituyen la forma de 
organización social de un gran sector poblacional del campesinado.  

La comunidad campesina obtiene su reconocimiento a partir de tres elementos: (1) un territorio construido de forma 
colectiva a lo largo de su historia; (2) una población, que se identifica como colectivo y con su territorio; y (3) un 
proceso de reconocimiento, en el que este grupo es reconocido como tal por los vecinos, por el Estado y por otros 
agentes. 

La Ley General de Comunidades Campesinas N° 24656 las define así: Artículo 2: “Las Comunidades Campesinas 
son organizaciones de interés público, con existencia legal y personería jurídica, integrados por familias que habitan 
y controlan determinados territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y culturales, expresados 
en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de 
actividades multisectoriales, cuyos fines se orientan en la realización plena de sus miembros y del país.” 

LA ORGANIZACIÓN COMUNAL es la representación política de la comunidad que está vinculada de forma directa y 
necesaria con las demás organizaciones y los comités existentes en la comunidad. Surge de la agrupación de 
personas para hacer frente a los problemas de carácter sociopolítico, económico y productivo que afecta a la 
comunidad. (INSFOP, 2008). 

El Centro Poblado De Equecco Chacán tiene su régimen de organización y gobierno similares que se ajustan a la ley 
de comunidades campesinas, donde la máxima instancia de autogobierno es la asamblea comunal. 

Gráfico 2.6-1: Organigrama de la comunidad, (basado en la estructura de la comunidad) 

Fuente: Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 

 

Dentro de la organización comunal las comunidades campesinas están organizados por los COMITÉS 
ESPECIALIZADOS para atender los problemas comunes relacionados con la subsistencia, la seguridad física, gestión 
de recursos naturales, así como para recibir los beneficios de programas sociales gubernamentales. Los miembros 
de estos comités se eligen o nombran en asamblea comunal. 
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Los comités especializados existentes en el Equecco Chacán según la información recolectada son de autodefensa, 
rondas campesinas, agua, mujeres, educación, cultura, deporte, APAFA, JASS, grupos religiosos, etc.  

Tabla 2.6-1: COMITES ESPECIALIZADOS DEL CENTRO POBLADO DE EQUECCO CHACÁN 

NOMBRE DEL 
COMITÉ 

FUNCION SECTORES COMUNIDAD 

LUCRE CHACAN 

RONDAS 
CAMPESINAS 

Controla todo tipo de violencia en la comunidad. Las 
rondas lo conforman 10 personas por la cual hacen 
turnos de 2 a 3 personas  

En el sector de Lucre existe 
la participación de 10 
personas en las rondas 
campesinas destinadas al 
control social de población. 

Cuenta con el comité de   
Rondas Campesinas se tiene 
10 participantes en la que 
intercalan su función por 
semana  

JASS (JUNTAS 
ADMINISTRAD

ORAS DE 
SERVICIO Y 

SANEAMIENTO
) 

Velar por el mantenimiento del saneamiento básico de 
la comunidad. 
Gestionar y garantizar la cloración del agua. 
 

Si cuenta con la participación 
de una junta directiva 
(presidente, secretario, 
tesorero y fiscal)  

Cuenta con la participación de 
JASS. La cual vela por el 
mantenimiento de 
Saneamiento Básico. 
  

APAFA Velar el funcionamiento de las I.E., inicial, primaria y 
secundaria en coordinación siempre con la comunidad. 

Cuenta con la participación 
de padres de familia en los 
niveles: inicial, primaria y 
secundaria.  

Si cuenta con la participación 
de los padres de familia  

ASOCIACION 
DE MUJERES 

Trabajo de proyectos a favor de las familias y la 
comunidad. Tenemos grupos que son de dialogo y 
liderazgo. 

Este sector si tiene su 
Asociación de mujeres, la 
cual desarrollan articula 
funciones de actividad 
económica.  

Cuenta con este tipo de 
organización en la cual 

existen tres grupos: 

¶ Dialogo 

¶ Gastronomía 

¶ Liderazgo 

GRUPOS 
JUVENILES 

Organizar actividades culturales con jóvenes varones 
y mujeres. 

Si cuenta con grupos 
juveniles  

Cuenta con la organización de 
grupos juveniles la cual la 
denominan “Universitarios de 
Chacan UNSAAC” 

JUNTA DE 
REGANTES 

Junta de regantes está formada por todas las 
asociaciones que comparten uno o varios canales 
principales o secundarios, en un área de riego 
determinada. 

Este Sector si cuenta con 
junta de regantes la cual 
según la información 
obtenida lo atribuyen las 
mismas funciones de los 
JASS. 

Si cuenta con su junta de 
regantes. 

 
 

 

COMEDORES 
POPULARES 

El comedor popular es una organización social de 
base (OSB) conformada por mujeres, cuyas 
actividades principales son la preparación de alimentos 
y el apoyo social. Pueden ubicarse tanto en zonas de 
pobreza como de pobreza extrema. ... – Contar con 
inscripción vigente en el Registro de Organizaciones 
Sociales (OSB). 
En el centro poblado según la información que se 
recolecto tenemos más de 50 comensales. 

En este sector si cuenta con 
su comedor popular, la cual 
está organizado según su 
comité. 

Cuenta con su comedor 
popular participan 50 
comensales la ración le dan 
dos veces a la semana. 
 
 
 
 
 
 
 

VASO DE 
LECHE 

Programa social que tiene la función, de ofrecer una 
ración diaria de alimentos a una población considerada 
vulnerable, con el propósito de ayudarla a superar la 
inseguridad alimentaria en la que se encuentra. 

Este sector si cuenta con 
este tipo de organización. 

Si cuenta con la organización 
de vaso de leche. 

GRUPOS 
RELIGIOSOS 

Encaminar sus acciones a la ayuda y búsqueda de 
solución a sus problemas. 

En este sector si existen 
grupos religiosos  

 

Fuente: Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 

 

Tabla 2.6-2: Directorio de actores claves del Sector de Lucre 

NOMBRE DEL 
COMITÉ 

SECTOR DE LUCRE 

Cargo Nombres Teléfono 

FRENTE INTERÉS 
DEL SECTOR 

Presidente Lorenzo Justiniani Ttito  

Secretario Hugo Llamacponcca Puma  

Tesorero Alejandrina Huaman Puma  
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JASS (JUNTAS 
ADMINISTRADORAS 
DE SERVICIO Y 
SANEAMIENTO) 

Presidente Tomas Demetrio Ttito 

llamacponcca 

 

Secretario Modesto Ttito Rayme  

Tesorero Valerio Hinojosa ttito  

COMEDORES 
POPULARES 

Presidente Alicia Franco Huaman  

RONDAS 
CAMPESINAS 

 Juvenal champi solis  

 Leocadia Justiniani Huaman  

APAFA  La comunidad  

ASOCIACION DE 
MUJERES 

 La comunidad  

GRUPOS 
JUVENILES 

 La comunidad  

JUNTA DE 
REGANTES 

 La comunidad  

Fuente: Elaboración propia, Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030. 
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2.7. SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

2.7.1. Síntesis de diagnóstico por componente de estudio 

2.7.1.1. Aspecto Social 
La comunidad de Equecco Chacan y su conformación poblacional, constituye en un eje importante para el desarrollo 

y dinámica del distrito por la cantidad de población que alberga, la misma que aun cuando todo el distrito se halle 

condiciones de pobreza y pobreza extrema, el sector  Lucre se tiene al menos el 51% de habitantes que  representan  

la  fuerza  de  trabajo,  que  debido  al  limitado  acceso  a oportunidades laborales, educación y tecnologías adecuadas 

para mejorar su producción local se ve obligada a migrar y desaprovechar sus potencialidades locales. 

Una importante fortaleza que se conserva en la comunidad de Equecco Chacan en el sector Lucre, es la organización 

comunal que prevalece en la zona permite una interrelación de familiaridad y dinamismo integrado a la hora de 

gestionar proyectos de desarrollo local que es necesario potenciar y permitirá una mejor articulación sociocultural y 

recuperación de identidad local. 

2.7.1.2. Aspecto Económico 
La actividad agropecuaria en la zona es la fuente principal de ingresos de las familias productoras, donde la ganancia 

de la actividad agropecuaria, e no cubre la canasta básica familiar y que es destinado principalmente a gastos de 

alimentación, transporte y educación. 

Los principales productos agrícolas son: papa, habas, lisas, cebada, maíz y trigo; y dentro de la producción pecuaria 

se tiene población de vacunos, equinos y animales menores. 

En la actualidad la zona posee tierras con cultivos agrícolas en un 70.24% y tierras con pasturas naturales en un 

29.74%, donde se desarrollan las actividades productivas, como la agricultura y la crianza de animales mayores y 

menores; esta actividad es desarrollada en pequeñas parcelas (minifundio), de manera tradicional y sin tecnificación. 

 

2.7.1.3. Aspecto Ambiental 
según las zonas de vida presenta dos (02) categorías el Bosque húmedo Montano Subtropical (bh – MS) y el Bosque 

seco montano bajo sub tropical (bs-MBS); el clima predominante es el Semiseco semifrío con invierno seco C(i)B'3 

con una precipitación anual que va en un rango de 700 a 1200mm y una temperatura mínima promedio de 6.5 °C y 

una máxima promedio de 18 °C. 

En relación al uso actual de suelo está dividido en Tierras con áreas urbanas con un 5.9 %, áreas con Especies 

forestales exóticas con un 16.6 %, Zona agrícola con un 74.64 % y la laguna de Chacan con un 2.9 %. 

Según las características hidrográficas se identifica un curso de agua al cual los pobladores identifican como el rio 

balcón qata que atraviesa el territorio de este a oeste, la laguna de chacan denominación que dan los pobladores a 

un humedal estacional de un área de 11.64 hectáreas y 07 mamantes los cuales abastecen de agua a la población 

asentada dentro del esquema territorial. 

las actividades que afectan la calidad ambiental es el inadecuado manejo del relleno sanitario ubicado en la jurisdicción 

del sector de chacan chico viene afectando la calidad del aire por la emisión de olores y la proliferación de moscas. 

El incremento del tránsito de vehículos genera un aumento del material particulado (polvo) en el aire y la actividad 

agrícola con un uso excesivo de fertilizantes y agroquímicos genera la contaminación de suelo alterando sus 

características naturales. 

2.7.1.4. Aspecto de Gestión del riesgo de desastre 
Los peligros más recurrentes en Lucre son los fenómenos de geodinámica externa donde predomina la erosión 

superficial; y fenómenos hidrometeorológicos como bajas temperaturas y las lluvias intensas que provocan 

inundaciones. 

En el análisis de vulnerabilidad se usa las características físicas constructivas de las edificaciones, esto arroja un 

resultado de cero viviendas con vulnerabilidad muy alta, por lo que el resultado del riesgo va a estar marcado por el 

nivel de peligro. 
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De acuerdo a la identificación de peligros originados por fenómenos naturales se puede precisar que el peligro por 

inundación que amenaza viviendas construidas en las riberas del humedal representa el riesgo más importante en el 

área de estudio presentado 12 viviendas en riesgo muy alto no mitigable en correspondencia con la Ley General de 

Recursos Hídricos. 

2.7.1.5. Aspecto físico construido 

a. Espacio físico construido 

La comunidad de Equecco Chacan está conformado por seis sectores: Santa Ana, Chillapujio, Agua Dulce, Lucre, 

Santiago y Chacan los primeros sectores de conformación antigua y el último sector de conformación reciente. 

Lucre presenta dos tipos morfológicos, el sector antiguo presenta una estructura ortogonal en torno a la Vía Principal, 

y los nuevos sectores presentan una estructura irregular o de plano desordenando.   

El tejido urbano del centro poblado está definido por la Via Anta- Urubamba y las vías vecinales que constituyen el eje 

principal de estructuración, se complementa con calles transversales, que configura la ocupación urbana, los caminos 

rurales que siguen una trama orgánica y organizan los sectores lejanos en una forma irregular y desordenada que 

sigue la morfología de territorio; el sistema parcelario definido por parcelas de grandes dimensiones de formas 

irregulares. 

b. Movilidad y transporte 

Para la articulación interna de  La comunidad de Equecco Chacan,  se  han identificado diferentes calles que facilitan 

la articulación y el desplazamiento de vehículos y personas dentro de su ámbito urbano – rural, sin embargo, éstos no  

han  sido  aperturados de  manera  planificada,  resultado de  ello  es  la existencia de calles con un trazo sinuoso que 

no mantienen una sección continua. Existen calles transversales en el sector urbano que no mantienen su continuidad 

por la presencia de parcelas agrícolas que están colindantes a las áreas urbanizadas. 

Se tiene una ruta de transporte formal, de vehículos menores(combis) que trasladan a la población de Izcuchaca hacia 

Chacan. 

Se tiene únicamente dos accesos vehiculares hacia los diferentes núcleos dinamizadores que son desde el distrito de 

Izcuchaca hacia Laguna de Huaypo (Chinchero). 

c. Vivienda 

El uso de la vivienda se orienta al dormitorio y la producción. El patio es el espacio abierto y elemento ordenador. La 

cocina se vuelve el único espacio de sociabilización y encuentro dentro de la vivienda, donde se realizan mayor 

cantidad de actividades 

El 90% de las construcciones es mediante el Ayni, sin técnicas de reforzamiento estructural. El 84% de las viviendas 

están terminadas, el 7% en construcción, el 3% en ruinas y el 4% inconclusa El 64% son viviendas huerto, el 36% se 

mantiene como vivienda exclusiva, un 3% de vivienda comercio 

d. Equipamiento 

Educación: La comunidad de Equecco Chacan cuenta con unas instituciones educativas que cubren la demanda de 

educación inicial y primaria. ubicado en el sector Santa Ana colindante con Lucre 

Existe una demanda insatisfechas para educación secundaria y superior no universitaria. 

Salud: La comunidad de Equecco Chacan cuenta con 01 establecimiento de salud, ubicado en el sector Santa Ana 

colindante con Lucre. 

Los desplazamientos constantes y la falta de transporte urbano son el principal problema, la necesidad de acceder a 

servicios especializados obliga los desplazamientos diarios a Izcuchaca. 

Comercio: No existe un mercado para el intercambio comercial y la promoción de ferias agropecuarias, obligando a 

los pobladores a trasladarse a Izcuchaca. 
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Deporte y Recreación: Los cuenta con espacios de encuentro y esparcimiento son limitados, a pesar de contar con 

áreas verdes no se aprovechan para la implementación de plazas, parques, alamedas o miradores. 

e. Servicios básicos  

¶ Respecto a la cobertura de agua potable en el sector de Lucre se tiene que el 100% de la población si cuenta con 

acceso a la red púbica de abastecimiento. 

¶ No existe cobertura de alcantarillado sanitario 

¶ Respecto a alumbrado domiciliario se cuenta con el 100% de cobertura ,sin embargo, no se cuenta con obertura 

total de alumbrado público.  

¶ No existe sistema de drenaje pluvial  

¶ En el servicio de telecomunicación las empresas prestadoras de servicio no cuentan con buena señal.  

¶ Respecto al servicio de limpieza pública no se cuenta con botaderos de basura en las vías por lo que las personas 

botan la basura a las vías y el carro recolector de basura va solo 2 veces al mes por lo que graves problemas 

contra la salud de la población. 

 

2.7.1.6. Aspecto Organizativo Institucional 
En el presente apartado sintetiza lo expuesto en el tema de Organización comunal resaltando el aspecto de 

participación ciudadana, dentro los cuales está enfocado a las organizaciones de comités especializados dentro del 

centro poblado de Equecco Chacán. 

¶ La organización comunal del centro poblado de Equecco Chacán está regido por su estatuto Comunal que es la 

norma principal y regulador del funcionamiento y accionar de la comunidad. Lo dispuesto se rige de acuerdo a lo 

reglamentado por la Ley de Comunidades Campesinas, así como por las propias costumbres y tradiciones del 

pueblo. En él, se legitiman los organismos y autoridades que gestionan y manejan los recursos, así como sus 

funciones. Dentro de esta representación política de la comunidad que está vinculada de forma directa y necesaria 

con las demás organizaciones y los comités existentes en la comunidad. Surge de la agrupación de personas para 

hacer frente a los problemas de carácter sociopolítico, económico y productivo que afecta a la comunidad.  

¶ El centro poblado está consolidado por la representatividad y legitimidad de sus autoridades locales, juntas 

directivas y sus comités especializados (JASS, vaso de leche, rondas campesinas, juntas de regantes,APAFA, 

etc.)  en sus diferentes sectores de Lucre, Santiago, Chacan quienes trabajan de manera articulada para mejorar 

la calidad de vida de la población. 

¶ Existe un alto nivel de participación ciudadana de los organismos comunales y las organizaciones de comités 

especializados en las actividades y reuniones del centro poblado de Equecco Chacán que es una forma de 

involucramiento de su población en asuntos de su comunidad ya que contribuye en el proceso de desarrollo y 

gobernabilidad y que logran expresar sus demandas y tener expectativas de un buen desarrollo en los cambios 

sociales. 

 

2.7.1.7. Síntesis del diagnóstico integrada.  
De acuerdo al análisis de la información del trabajo de campo, así como de los talleres y mesas técnicas, podemos 

tener el conocimiento para el diagnóstico situacional del ámbito del Esquema de ordenamiento.  

El ámbito de intervención presenta como aspectos más relevantes su vocación como territorio agrícola que viene 

generando una dinámica económica que viene a ser un atractor para la población local y regional, estas actividades, 

evidencian el problema más resaltante, como es la escasez del recurso hídrico, que ha derivado en una declaración 

de veda para la explotación de dicho recurso, el cual genera el déficit de agua para consumo humano, que se evidencia 

por el racionamiento del servicio, debido a esta escasez, algunas zonas se están convirtiendo en terrenos eriazos y 

posteriormente en potenciales areas para expansión urbana. Esta situación influye notoriamente en la calidad de vida 

de sus habitantes y en la productividad de sus campos dedicados a la agricultura  

Sin embargo, esta situación, al parecer se compensa con las bondades del terreno y medio ambiente, que permiten 

obtener productos de calidad de exportación, además para el consumo local y nacional. Esto redunda en la atracción 

de fuerza laborar que es parte importante en la calidad de la producción. Esto se ve reflejado y afecta también el 

desarrollo urbano de la ciudad que posee edificaciones de adobe predominantes de un piso hasta 2 en general con 

una baja densidad poblacional y con tendencia a expandirse de forma horizontal, lo cual afecta las tierras dedicadas 
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a la agricultura y genera mayores costos en la atención de sus servicios básicos por tener que extenderse hasta 

asentamientos humanos alejados y dispersos, que no consideran un ordenamiento adecuado, ni mucho menos la 

presencia de riesgos y vulnerabilidades múltiples (precariedad, riesgos naturales por sismos e inundaciones pluviales, 

incendios forestales) así como la existencia de áreas críticas frente a desastre naturales y a presencia de inseguridad 

ciudadana que se han identificado. A partir de ello se puede añadir las deficiencias de equipamientos de educación a 

nivel inicial, puesto de salud, áreas verdes y parques son deficitarios; en recreación no se cuenta con instalaciones 

adecuadas y las que existen carecen de mantenimiento y debida implementación, solo tienen lozas deportivas. Otro 

equipamiento que es deficitario es el cultural, no encontrándose en la actualidad ninguno en operación como son la 

biblioteca, el auditorio y centro cultural o casa de la cultura, que son imprescindibles por la importancia del servicio 

que deben ofrecer en un territorio rico en patrimonio cultural que no está aprovechado para servir a la población e 

impulsar su desarrollo, sin embargo la cercanía a Chincheros y la Laguna de Huaypo se presenta como una 

oportunidad para ser implementada integrándose a los importantes circuitos, además de poseer potencialidades en lo 

gastronómico y lo ambiental reflejado en sus campos y clima característico. A esta situación se suma un problema 

generador del desorden el cual es la informalidad en el sistema de transporte público, los colectivos no cuentan con 

terminal de transporte urbano ni paraderos formales ni apropiados.  

Por otro lado, Chacan se presenta potencialidades que deben ser aprovechadas para generar riqueza y calidad de 

vida a sus pobladores, estar conectado a una vía interdistrital, ofrecen posibilidades de ampliar su oferta productiva y 

por ende mejorar los ingresos a la localidad. La cultura, como se ha mencionado, también es una potencialidad que 

falta desarrollar para que colabore en reforzar el patrimonio e identidad de su población que permita empoderarla 

como eje de desarrollo en la región. 

 

 


